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III.--'-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

N o se adoptó acuerdo al respecto) 

lV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

-l.-OFICIO .DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS 

"NQ 878.- Santiago, 12 de noviembre 
de 1956.' 

En respuesta a su oficio NQ 1155, de 5 
, de septiembre último, relacionado con di­

versos caminos en la provincia de Chiloé, 
ac<;>mpaño a V. E., original, el informe 
que he recibido de la Dirección de Viali­
dad respecto' a esta materia. 

Saluda atentamente a V. E.:- (Fdo.): 
Adalberto Fernández Ferreira". 

2.-0FlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS 

"Nq 873.-Santiago, 12 de noviembre de 
1956. 

Anexo al presente oficio, sírvase V. E. 
encontrar el informe emitido por la Di­
rección de Arquitectura, dependiente de 
este Ministerio, relacionado con la indi-. 
cación del Comité Parlamentario del Par­
tido Radical, solicitando la oportuna in-

. versión de los fondos destinados en el pre­
sente año a diferentes obras educaciona- ' 
les de la provincia de Malleco. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Adalberto Fernández Ferrreira". 

3,-OFICIO DEL SEÑOg MINISTRO DE EDU­
CACION PUBLICA 

"NQ 942.-Santiago, 14 de noviembi'e de 
1956 .. 

'En relación a la Nota 1089.de esa Ho­
norable Cámara de Diputados, por la cual 
se' solicitan diversos antecedentes sobre 
las cuentas pendientes de este Ministerio; 
tengo el agrado de remitir a USo el oficio 
411 de) Oficial del Pr:esupuesto Jefe, que 

absuelve toda& las consultas formuladas y 
acompaña, además, una relación de dichas 
cuentas pendientes. 

Dios guarde i USo (Fdo.): J. Bórquez. 

4.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 453.-Santiago, 13 de noviembre de 
1956. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el, 
proyecto de ley de esa Honorable Cáma­

,ra que aumenta la asignación familiar de 
· que disfrutan los emp1e~dos y obreros de 
la Administración Pública, con las siguien-

· tes modificadones: 

Ha agregado, como incisos segundo, ter­
cero y cuarto, los siguientes, nuevos: 

"Tendrán derecho a la asignación fa­
miliar a que se refiere el incisQ anterior 
los recaudadores a domicilio de los Servi­
cios de Agua Potable y Alcantarillado de 
la DirecCión de Obras Sanitarias. ' 

Los ~mpleados, y obreros de la Empre­
sa de los' Ferrocarriles del Estado perci­
birán desde la misma fecha un aumento, 
igual al que se otorga a ,los empleados pú­
blicos en el inciso primero. 

El Presidente de la República pondrá a 
disposición de dicha EmpIlesa la suma de 
quinientos cincuenta millones de pesos 
($ 550.000.000), para que atienda el ma-

· yor gasto que representa el mencionado 
aumento durante el segundo semestre del 
presente año. Desde ' el 1 Q de enero de 
1957 el gasto anual que representa este 
aumento será de cargo de la Empresa". 

Ha sido suprimido. , . 

I 
Ha sido suprimido. 

-
• 
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Artículo 59. 

, 
Ha sido reemplazado por los artículos 

siguientes, que han pasado a ser 39 , 49 Y 

5'1: 
"Artículo 39-A partir del 19 de enero 

de 1957, la asignación familiar que' esta­

blece el D. F. L. N9 245, de 1953, se deter­

minará por el sistema de compensación. 

Para este objeto, el Consejo del Servicio 

de Seguro Social fijará anualmente el 

monto de las asignaciones familiar~s que 

regirán para el año siguiente. I 

Para determinar el mOlJ.to de la asig­

nación familiar por carga correspondien­

te a un año determinado, el Consejo del 

Servicio· hará una estimación de las pro­

bables entradas que con ese fin percibirá 

durante el expresado año y del número to­

tal de cargas a servir., Con relación a am­

bas cifras y previa deducción hasta del 

lOro de las imposiciones para gastos ad­

ministrativos, fijará' el monto de la asig­

nación por cada' carga. 
En caso de que en el año anterior se 

hubiere producido un déficit, se destinará 

previamente de la entrHda probable dei 

ejercicio la suma necesaria para cubrirlo, 

y' cuando se haya producido 'un excedente, 

se agregará éste a los fondos por repartir. 

Las Cajas de Compensación regidas por 

e1 Decreto Reglamentario N 9 331, de 23 

'de mayo de 1955, podrán ser autorizadas 

por el Presidente de la República para co­

brar toda o parte de la imposición obre­

ra que 'señala el D. F. L. N9 245. 

Artícuz.o. 49-A contar del 19 de noviem­

bre de 1956, la asignación familiar que 

establece el D. F. L. NQ 245 no será infe­

rior a $ 50 por carga y día trabajado. 

Si de la aplicación ¿el artículo prece­

dente resultare una asignación inferior a 

esa cantidad, el Presidente de ·la Reprlbli-' 

ca hará uso de hasta el 40% del ingreso 

que se produce en virtud de lo dispuesto 

en la letra a) del artículo 59 de la ley NQ 
10.383. 

Artúmlo 5'?-El Servicio de Seguro So­

cial transferirá a su Fondo de Asignación 

Familiar todo el excedente del D. F. L. 

NQ 243 que exceda la reserva acumulada 

al 31 de diciembre de 1955. 
A partir del 19 de enero de 1957, se des­

tinará mensualmente al Fondo de Asig­

nación Familiar del D. F. L. N9 245, toda 

cantidaq que exceda la reserva legal a que 

se refiere eL inciso quinto del m;tículo 89 

del D. F. L. NQ 243, d~ 1953. 
Derógase el Decreto N? 597, del Minis­

terio de Salud Pública, publicado en el 

Diario Oficial de 25 de agostq de 1956. 

Deróganse, asimismo, el artículo 9<1 de 

la ley N9 12.006, de 23 de enero de 1956, y 

el inciso segundo del artículo 89 del ID. F. 

L. N9 245, de 1953". 

Articulo· 6Q
• 

Ha sido .suprimido. 

Artículo 7'-'. 

Ha pasado á ser artículo 69 • 

Ha subsituído el guarismo. "14%" por 

este otro: "10". 

. Artículo 89 • 

Ha pasado a ser artículo 79 • 

Ha intercalado, entre las palabras "au­

tomóviles" e 'importados", estas otras: "y 

station-wagoIis", y, entre las frases "res­

to del país," y "pagarán el impuesto", ,la 

siguiente: "si dicha internación es auto-
I 

rizada,", corriendo la coma (,). 

Ha agregado, además, la siguieIl:te ora­

ción final, 'substituyendo el punto final 

(.) por una coma (,): "rebajado en un 

20% }>ara los modelos del año 1956; en 

un 400/0 para los del año 1955; en un 60% 

para los del año 1954, y en un 80 % para 

los del año 1953". 

Artículo 99. 

Ha pasado a ser artículo 8Q • 

En el inciso primero, ha suprimido las 

palabras "y Sindicatos" y ha colocado en 
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género femenino la palabra "c.onstituí­
dos". 

En el inciso, tercero, ha reemplazante 
las palabras "diez años" por "cinco .años" 
y la frase: "impuesto's y derechos, del pa­
go de los cuales esta disposición exime.", 
por esta otra: "impuestos y del'échos vi­
gentes a la fecha. de su internadón y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el indso quin­
to del artículo 11 de la ley NQ '12.084". 

En el if1ciso cuarto, ha agregado como 
frase final, reemplazando el punto (.) por 
una coma (,), la siguiente: "pesando esta 
última obligación sobre el que ejecuta la 
transferencia." . 

En el inciso sexto, ha suprimido la fra­
se final "cuando ellas fueren proceden'­
tes.';, colocando un pupto (.) después de 
la pa1abra "cuarto". 

Artículo 10 .. 

Ha pasado a ser artículo 99 • 

El.inciso primero ha sido redactado co-
mo sigue: . 

"Artículo 9Q~Todas las personas natu­
l'ales o jurídicas y las instituciones u or­
ganismos del Estado sin excepción algu­
na, aún' cuando por leyes o' disposiciones 
de carácter espeGial o general se les hu­
biere eximido del pago de impuestos, es­
tarán afectas a la prestación a que s.e re-

~ fiere el articulo 17 de la ley sobre Comi­
sión de Cambios Internacio.nales, aproba­
da .por el artículo 8Q de la ley NQ 12.084". 

Artículo 11. 

Ha pasado a ser artículo 10 sin enmien­
da.s. 

. Artículo 12. , 
Ha pasado a ser artículo 11, sin modi­

ficaciones. 
I A continuación, y con Jos números que 
~e indican, ha agregado los siguientes ar­
tículos, nuevos: 

¡ 
. I 
! I 

, " l' """"·;í L 

Artículo 12.-Facúltase al Banco Cen-

1 

tral de -Chile para prorrogar hasta el 3 
de mayo de 1957, el vencimiento de las 
letras descontadas por el mismo, girad~ 
por la Caja Autónoma de Amortizacióny 
aceptadas· por el Tesorero General, de 
acuerdo con los Decretos números 7.552 y 
8.028, de 25 de septiembre y 10 de octubre 
de 1956, respectivamente, del Miriisteri<? 
de Hacienda. 

Destínase al pago de las indicadas obli­
gaciones los ingresos en moneda extranje­
ra que se produzcan En¡ lás Cuentas C-Ha) 
y C-12a) del Presupuesto de la NacitSn pa­
ra 1957.' 

Artículo 13.-Reemplázanse en el inci­
so segundo del artículo 100 de la leyN9 
11.764, de 27 de diciembre de 1954, los 
guarismos "65%" y "35%", por "55%" y 
"45%", respectivamente. 

Artículo 14.-Suprímese el inciso final 
agregado al artículo 40 de la Ordenanza de 
Aduanas por el artículo 40 de la ley N~ 
12.084, de 18 de agosto de 1956. 

Artículo 15.-':"Derógase, a contar del }Q 
de enero de 1957, el inciso final del artícu­
lo 34 del D. F. L. N Q 256, de 29 de julio de 
1955. 

Artículo' 16.- Reemplázase el inciso 
quint'o del.ártículo,47; de la ley N~ 11.575, 
por los siguientes: 

"La asignación será considfrada como 
sueldo para todos los efectos legales. 

Esta modificación regirá a contar de la 
vigencia de la ley NQ 11.575 Y su mayo.r 

~ gasto será de cargo exclusivo del Fondo 
. que constituyó el artículo 47 de dicha ley". 

Artículo 17.-Los pensionados de inva­
lidez, antigüedad, vejez y viudez de la Jey 
NQ 10.475· tendrán derecho'a la asignaci6n 
fa.miliar que perciban los imponentes de la 
Caja de Previsión de los Empleados Par­
ticulares en los términos que se estable­
cen en el presente artículo. 

Ningún pensionado podrá percibir más 
de una asignación familiar por tilia mis-. 
ma carga,y tampoco. podrá hacerse valer 
una misma carga para dos o más perso­
nas ante éste o cualquiet otro régimen de 
asignación familiar. 

¡ , , 
1. 
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El monto de la asignación familiar de 

los pensionados será igual al valor de la 

asignación líquida completa que perciban 

los imponentes activos. 
Todos los pensionados a que se refie­

re el inciso primero concurrirán al Fondo 

Común de Asignación Familiar de la Caja 

de Previsión de los Empleados Particula­

res, con una imposición de 5,%'de sus pen­

siones tótales, la que les 'será descontada 

mensualmente. 
En la fijaéión de la asignación familiar 

por el~ mecanismo qué establecen los ar­

tículos 30 y 31 de la ley N'1 7.295, se con­

sftlerarán también los ingresos y gastos 

que origine el beneficio de asignación fa-

miliar de' los pensionados. ' 

Las disposicione$ del presente artículo 

regirán desde el 1 Q de enero de 1957. . 

Artículo 18.-En el artículo 33 de la ley 

N'1. 12.084, elimín~sc la frase "y la Caja 

dé ColonizaCión Agrícola".' 
Artículo 19.-Agrégase al artículo 22, 

número 1, de la ley N<¡ 12'.120, la siguien­

te letra: 
"ñ) Los bienes "corporales muebles si­

tuados en territorio extranjero, aún cuan­

do los respectivos contratos se celebren 

en Chile". 
Artículo 20.-Se declara, interpretando 

los artículos l Q y 19 de la ley N¿ 12.120, 

que las compraventas, permutas o cual­

quiera otra convención que sirva para 

transferir _el dominio de bienes corpora­

les mu~bles situados @ territorio extran­

jero, no han estado sujetos al: impuesto 

establecido en el artículo 1 Q de la mencio­

nada ley, aún cuando los contratos res­

pectivos se hayan celebrado en Chile. 

ArtícUlo 21.-Reemp1áza~e en ~l inciso 

tercero del artículo 13 del D. 'F, L. N'1 245, 

. de 1953, la frase "será considerado como 

depositario alzado para todos los efectos 

legales", por la siguiente: "con infracción 

:d artículo 6'1, será sancionado con una 

multa de uno a diez sueldos vitales del de­

partamento de Santiago, vigentes a la fe­

cha de la infracción, sin perjuicio de ser 

considerado como depositario alzado para 

todos los efectos legales". 

Artículo 22.-Los pensionados de inva­

lidez, vejez o viudez de la ley NI? 10.383 

tendrán derecho _ a la asignación familiar 

que perciban los imponentes del Servicio 

de Seguro' Social correspondiente al régi­

men general del D. -F. L. N'1 245.' 
Ningún pensionado podrá percibir más 

de una asignación familiar por una misma 

carga y tampoco podrá hacerse valer una 

misma carga por dos o m~s personas an­

te ese o cualquier otro régimen 'de asigna­

ción familiar. 
Todos .los pensionados a que se refiere 

el inciso primeroJ concurrirán aJ Fondo 

Común de Asignación Familiar del D. F. 

L. NQ 245, con una imposición del 5% de 

sus pensiones, la que les será desconta,da 

mensualmente. 
En la fijación' de la asignación familiar 

por el mecanismo que establecen los ar­

tículos 3'1 y 4'1 de la presente ley, se con­

siderarán también los ingresos y gastos 

que origine el benefiCio de asignación fa-

miliar de los pensionados. . 

Las disposiciones del presente artículo 

regirán desde el 1'.' de enero de 1957. 

El beneficio que conce"de este artículo es 

. incompatible con las a'signaciones por hi­

jos establecidas en los' artículos 35 y 37 

de la ley N'1 10.383. 
Artículo 23.-Se declara que' el Decre­

to NQ 86, del Ministerio de Economía, de 

17 de ma:rzo de 1956, se limitó, respecto 

del personal administrativo de planta y 

administrativo auxiliar de la Empresa de 

Transportes Colectivos del Estado, a re­

glamentar la distribución de una mayor 

suma de bonificación que les concedió el 

artículo 1'1, inciso octavo, de la ley N'1 

,11.98l. 
En consecuencia, .este personal conser­

v~ su derecho a los reajustes contenidos 

en los artículos 19 y 20 -de la ley N'1 7.295 

y sin perjuicio de la limitación contenida 

en el artículo 123 de la ley N'1 11.764; asi­

mismo, man"tienen el derecho a la gratifi~ 

cación legal que les corresponde, de acuer­

do con lo dispuestó en los artículos 146 del 

Código del Trabajo y",39 y 5Q transitorios 

del D. F. L. N'1 54, de 2 de mayo de 1953. 
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Articulo 24.-El personal de obreros de 
la Empresa Marítima- del Est~do actual­
mente afecto a la Caja de Previsión de los 
Ferrocarriles, será imponente obligado del 
Servicio de Seguro Social. 

Los. derechos previsionales de este per- , 
sonal correspondientes a lós períodos ser­
vidos con anterioridad a la presente ley" 
en las Empresas de los Ferrocarriles del 
Estado y Marítima del Estado, se regirán 
por l¡:ts disposicioies respectivas de los im­
ponentes del Servicio de Seguro Social y 
dichas' Empresas concurrirán' a su pago 
proporcionalmente a los tiempos servidos 
en cada una de ellas. 

Artículo 25.-Agrégase como inciso fi­
nal del artículo 39 de la ley N9 12.006, el 
siguiente: 

"Tampoco se aplicará esta disposición a 
los jubilados de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares o de sus organis­
mos auxiliares que tengan a su c~rgo per­
sonas dependientes por la~ cuales debie­
ran percibir asignación familiar si fue­
ren imponentes activos de dichas entida­
des. Asimismo, tampoco se aplicará la re­
baja a las pensiones de orfandad del régi­
mEm de previsión de la ley NQ 10.475". 

Artículo 26.-El personal de obreros de 
la Empresa de Agua Potable de Santiago 
gozará de una asignación, familiar igual 
en su monto a la que la presente ley con­
cede al personal de la AaministrációnPú­
blica. 

Artículo 27. - La asignación familiar 
para los efectos a la ley N9 10.383, les se­
rá pagada directall!ente por el Servicio de 
Seguro Social, a los obreros o a sus cón­
yuges. 

Artículo 28.-Tendrán derecho a pe~ci­
bir la asignación familiar establecida \ en 
la presente ley, las imponentes' embaraza­
das, a contar desde el' sexto mes del em­
barazo. 

Artículo 29.-Elimínase, en el artículo 
69 del D. F. L. NI) 275, de 24.de julio de 
1953, el término "civil". 

Tengo a honra decirlo a V. E., en cón­
t~stación a vuestro oficio N9 1.069, de 11 
de septiembre del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Fernando 

Alessandri R.-H. Hevia". 

S.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 

La Comisión de Hacienda ha procedido a 
evacuar el trámite reglamentario de segun­
do informe respecto del proyecto de ley con 
"suma" urgencia, que modifica la ley NQ 
11.867, sobre modernización de los servi­
cios de Correos y Telégrafos. 

La circunstancia de_ haberse acordado' 
expresamente por la Honorable Cámara 
entregar a esta Comisión la emisión del 
segundo informe, que normalmente habrfa 
correspondido a la Comisión de' Gobierno 
Interior, la pone en el lugar de esta última 
para los efectos de pronunciarse sobre las 
indicacion~s formulada~, en ia discusión 
general y de dar cumplimiento a lo dis­
puesto en el artículo 64 del Reglamento en 
relación con el 125 del mismo. 

1!e acuerdo con las disposiciones cita­
das, la Comisión de Hacienda hace men­
ción expresa de lo siguiente: 

l.-A rtículos que no fue'ron objeto de in­
d:icaciones ni de modificaciones 

3Q (ex 59) ; 49 (ex 69) ; 69 (ex 89) ; 7~ 
(ex 9'1) ; y único transitorio, los que debe­
rán declararse aprobados de hecho, sin vo­
tación, al entrar a la ,discusión particular. 

El artículo 2<> tampoco fue objeto de 
modificaciones, pero la eventual reno va­
ciónt>de indicaciones que se le formularon 
en la discusión general y que fueron dese­
chadas por la Comisión, impide declararlo 
apl'obado de hech~ y deberá, por el 'contra­
rio, someterse a discusión. 

n.-Artículos modificados. 
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IlI.-A rtículos nuevos. 

Los N9s. 99 y 109. 

!V.-Artículos supn,miMs. 

Los N9s. 29 y 39, naturalmente del pri­

mer informe (el de la Comisión de Go­

bierno Interior). 

V .-1 ndicaciones desecluulas 

Las siguientes: 

Artículo 39 

bra con un mínimum de sesenta pesos 

($ 60). 

Artículo 79 

Del señor Serrano para suprimirlo. 

Artículo 10 

Del señor Correa Larraín, para supri­

mirlo. 

Artículos nuevos 

:Qe los señores Lobo, Van Mühlenbrock~ 

Oyarce, Salum, Mor:ales Adriasola y. Flo-

De los· señores González Espinoza, Ma- res. 

galhaes y Muñozpara suprimir el inciso "Artículo ... ;-Las franquicias posta_o 

primero propuesto por la Comisión de Go- 1es de que gozan actualmente los parla­

bierno Interior. . mentarios, serán extensivas al despacho de 

De los mismos señores Diputados para telegramas que éstos envíen a las agrupa­

substituir el inciso segundo propuesto por ciones departamentales o provinciales que 

la Gomisión de Gobierno Interior por el si- representan, e.ll conformidad al reglamen­

guierite: . to que dicte ei Presidente de la Repúbh·· 

"Para los efectos...de la modernización ca". 

de que tratan los artículos 79 y 13 de la Del señor ~,'Iagalhaes: 

ley N<'> 11.867, aütorízase al Presidente de. "Artículo.. .. .-Agrégase en la letra. 

la República para enviar por una sola ~ez - c) del artículo transitorio de lá ley N9 

al extranjero una Comis.Íón Mixta inte- 11.867, después de la pal?bra "Cabildo", 

grada por un funcionario de la Dirección lo siguiente: "Chañaral, Inca de Oro, Co­

General de Correos y Terégrafos y un fun- piapó, Caldera, Tierra Amarilla, Vallenar, 

donario 'perteneciente . al Ministerio de Freirina y Huasca". 

Obras Públicas". Del señor Cofré: 
. "Artículo ... . -Agrégase en la letra e) 

. Artículo 49 del artículo transitorio de la ley N9 ·11.867; 

... después de la palabra "Talcahuano", la si-

De los señores Errázuriz Eyzaguirre y guiente: "Angol". -. 

Loyola, respectivamen~, para suprimir la De los señores Muñoz y Palma San-

letra d). . guinetti: '-

Del señor Loyola;· para suprimir la le- "Artículo . . , .. -Agrégase en la letl'a 

tra g). • c) del artículo transitorio de la ley N9 

Del mismo señor Diputado, para supri- 11.867, después de la· palabra "Calama" 

mir el inciso segundo de la letra n). las siguientes: "La Calera, Nogales, QUl-

De los señores Palestro y Silva para; Ilota, Villa Alemana, El Bellota, Viña del 

agregar las siguientes letras nuevas: Mar, Limache y San Francisco de Lima-

"ñ) Cartas de tres pesos ($.3) a diez che", 

pesos ($ 10) por cada veinte gramos o De los señores Magalhaes, Muñoz y 

fracción de veinte gramos. González Espinoza: 

"o) TelegÍ-amas simples: de tres pesos '''Artículo . .' . . -Las empresas particu­

($ 3) a diez peSOS ($ 10) por cada pala-

.. 
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,lares que tengan establecido en sus locali­
dades oficinas de Correos y Telégrafos 
fiscal, además de proporcionar local para 
su funcionamiento, proporcionarán habi-

,tación para su personal y familiares". 
El proyecto de ley ha quedado concebi­

do, en este trámite reglamentario, en los 
siguientes términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q.-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones a la ley N9 11.867, dé 
13 de agosto de 1955: 

_ a) Suprímense los artículos 29, 39 y 49. 
b) En el artículo 5Q, reemplázase "49" 

por "69". 
. c) Substitúyese el inCiso ~egundo del ar· 

tículo 69 , por el siguiente: 
, "Los fondos que no se alcance a inver­

tir en el curso del año no pasarán a Ren­
,tas Generales de la Nación y se acumula­
rán en una cuenta especial ded'epósito que 
para este efecto abrir~ la Contraloría Ge­
neral de la República, contra la cual se gi­
rará solamente para dar cumplimiento a 
los fines contemplados en la presente ley". 

d) Reemplázase en el artículo 7Q, inciso 
primero, la frase: "a ,que se refieren los 
artículos 49 y 6Q" por la expresión "a qué 
se refiere el artículo 6Q". En el .inciso se­
gundo del mismo artículo, substitúyese .la 

. frase "en los artículos 4Q y 6Q" por "en' el 
artículo 69". 

e) Intercálase como inciso penúltimo 
, del artículo 79 el sigüiel1te: ' 

"N o obRtaI?-te lo dispuesto en' los incisos 
anteriores, autorÍzase al Presidente de la 
República para invertir hasta un veinte 
por ciento de los recursos anuales señala­
dos en el artículo 69 , en los objetivos a que 
se l',?fiere la letra b) del presente artículo, 
cuando Se trate de construcciolles, termi­
nación o reparación de edificios que, a su 
juicio, l'evistan calificada urgencia". 

f) En el artículo 8<'>, inciso' segundo, 
reemplázase "49" por "6<'>". 

g) Substitúyese el inciso segundo del a1'­
tículo 11, por el siguiente: 

¡ 

"La Dirección de Arquitectura del Mi­
nisterio de Obras Públicas, de acuerdo con 
la Dirección General. de Correos y Telé­
grafos, designará una Comisión que, en 

. conformidad con el Reglamento de Con­
cursos del Colegio de Arquitectos de Chile, 
fijará las bases y llarpatá a concurso de 
planos para la cortstruccióndel edificio 
central de Santiago". -

h) Suprímese el inciso terc~ro del mis­
mo artículo y substitúyese el inciso 'cuar­
to, por el siguiente: 

"Los premios se pagarán cori cargo ,a 
los recursos a que se refiere el artículo 6(.1 
de la presente ley". 

i) En el artículo 12, inciso segundo, 
substitúyese "49" por "69". 

j) En el artículo 14, inciso primero, 
substitúyese la frase: "en favor del turis­
mo nacional y del intercambio de corres­
pondencia aérea nacional o extranjera" 
por "de conformidad con las normas regla- , 
mentarias .que dicte el Presidente de la 
República"~ 

k) Substitúyese el artículo 33 por el si­
guiente: 

"Artículo 33-.-Los funcionarios de Co­
rreos y Telégrafos serán promovidos a los 
grados 29 y superiores de sus respectivas 

. plantas, por estricto orden de escalafón de 
méritos, con excepción del Director Ge­
neral, cargo de la exclusiva confianza del. 
Presidente del la República": ' 
, krtículo 29.-Fíjanse las siguientes ta­
rifas para los efectos postales y telegráfi­
cos: 

'a) Papeles de, negocios y muestras de 
mercaderías: diez pesos ($ 10) por cada 
cincuenta gramos o fracción' de cincuenta 
gramos; 

b) Tarj etas postales: seis pesos ($ 6) 
la sencilla, y seis pesos ($' 6) por cada, una 
de sus partes, la con respuesta pagadao 

c) Impresos en general: seis pesos 
($ 6) por cada cincuenta gramos o frae~ 
ción de cincuenta gramos. 

d) Paquetes- de diarios y publicaciones 
pedódic,as: cinco pesos ($ 5) por cada ki­
lógramo o, fracción de kilógramo. 
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e) Paquetes postales de impresos: quin­
ce pesos ($ 15) por cada doscientos cin­
cuenta gramos () fracción de dosciento;:.; 
cincuenta gramos. 

Además de la tasa anterior, cada pa­
quete pagará un derecho fij o de diez pe­
sos ($ 10~. 

f) Libros impresos en Chile y propa­
ganda impresa relativa a los mismos: seis 
pesos ($ 6) por cada quinientos gramos o 
fracción de quinientos gramos. El dere­
cho de certificación aplicable a estos obje­
tos postales será de diez pesos ($ 10). 
, g) Telegramas de prensa: dos pesos 
cincuenta centavos ($ 2,50) por cada pala­
bra, con un mínimo de cien pesos ($ 100). 

h) Telegramas en idioma extranj ero o 
clave: veinte pesos ($ 20) por cada pala­
bra. 

i) Telegramas urgentes: treinta pe~0S 

($ 30) por cada palabra. 
j) Teiegramas extra-rápidos: cincuen­

ta pesos ($ ñO) por cada palabra. 
k) Telegramas locales: diez pesos ($ 10) 

por cada palabra. 
l) Telefollogramas: un recargo del diez 

por ciento sobre la tarifa que corresponda. 
m) Telegramas de texto fijo: .ochenta 

neS03 ($ 80) por cada mensaje. 
n) Cartas-telegramas: cinco peso~ 

($ 5) por cada palabra, con un mínimo de 
treinta palabras. 

Auméntase de dos pesos ($ 2) a diez 
pesos ($ 10) por palabra, el impuesto a 
los mensajes al exterior transmitidos por 
las empresas particulares de telecomuni· 
caciones. 

A't'tículo 31.>.-El producto del alza de 
las tasas de los objetós postales y de los 
derechos especiales, postales y telegráfi-. 
cos, que corresponde fijar al Presidente de 
la Repüblica de acuerdo con las facultades 
que le confiere el inciso segundo del ar­
tículo 133 de la ley NI.> 7.392, de 21 de di­
ciembre de 1942, se aplicará también a los 
fines contemplados en la presente ley. 

A'rtículo 41.>.-A contar desde la fecha 
de la publicación de la presente ley en el 
Diario Oficial, el personal de la Dirección 

General ele Correos y Telégrafos percibi­
rá una asignación especial equivalente a1 
407c de su sueldo fijo, incluí do el reajuste 
de la ley 2\9 12.006. Esta asignación se pa­
gará mensualmente y no se considerará 
como sueldo para ningún efecto legal. 

El beneficio a que se refiere el present~ 
artículo será absorbido por cualquier fu­
turo mejoramiento económico de orden 
general para la Adminish'ación Pública 
o para Correos y Telégrafos. En ningún 
caso, la cesación de este beneficio podrá 
significar disminución de rentas para el 
personal de estos Servicios. 

Artículo 5~.-Auméntase la planta de la 
Dirección General de Correos y Telégia­
fos en los cargos y grad.os que se indican: 
en el grado 121.>, 50 Carteros y 40 Mensa­
jeros; en el grado 13<'>, 50 Carteros y 30 
Mensajeros; en el grado 14<'>, 20 Carteros 
y 10 Mensajeros; en el grado 15<'>, 90 Cal'­
tero.<:: y 40 Men¡;;ajeros, y en el grado 16<'>, 
117 Cal-teros y 32 Mensajeros. 

Los aumentos de grados a que dé lugar 
la aplicación del inciso anterior n.o se con­
siderarán como ascenso para los efectos 
del beneficio que establece el artículo 74 
del DFL. N<'> 256, de 19p3. 

La provisión de los cargos que· se crean 
por el presente artículo se hará exclusiva 
y estrictamente con el personal que pres­
taba sus servicios a mérito y a contrata al 
7 de agosto de 1956, suspendiéndose para 
este efecto el cumplimiento sólo d~ los re­
quisitos de edad y estudios de que pueda 
adolecer. 

Prohíbese la designación de personal a 
mérito en el Servicio de Correos y Telé­
grafos. 

A'rtículo 6Q.-A éontar desde la-fecha de 
vigencia de la presente ley, incremén:-.. 
tase en sesenta millones de pesos 
($ 60.000.000) la cantidad consultada en el 
artículo transitorio, letra c) de la ley 
NI.> 11.867. 

ATtículo 71.>.-Libéranse de derechos r'le 
irtternación y de almacenaje, y de los im­
puestos establecidos en el decreto supremo 
NI.> 2.772, de 18 de agosto de 1943, que fijó 
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el texto refundido de las disposiciones so­
br~ impuesto a la internación, producción 
y cifra de negocios y, en general, de todo 
derecho o contribución, a los equipos tele­
gráficos y radiotelegráficos, sus repuestos 
y accesorios; implementos mecanizados 
para el transporte y tratamiento interno 
de la correspondencia y sus repuestos; 
vehículos motorizados y repuestos para 
íos mismos; máquinas de oficina en gene­
ral; materiales e jnstrumentos para las lí­
neas telegráficas, y demás elementos de 
uso esencial que deban importarse en cum­
plimiento de los fines señalados en losar­
tículos 79 y 139 de la ley N9 11.867'1 
. Artículo &Q.-El Director General de 

Correos y Telégrafos formará parte del 
Consejo de Aprovisionamiento del Esta­
do. 

Artículo 99.-A contar de la vigencia 
de fa presente ley, se dejan sin efecto to­
dos los traslados efectuados en los servi­
cios de Coneos y Telégrafos desde el lQ 
de agosto de 1956; a excepción de los vo­
luntarios o por medidas disciplinarias. 

Artículo 10.- Facúltase al T.elég'rafo 
Comercial para que pueda crear oficinas 
en cualquier punto del país. 

Artículo transitorio.- Los fondos que 
se hayan acumulado por la aplicación del 
artículo 4Q de la ley N9 11.867, pasarán a 
incrementar la cuenta especial a que se 
refiel'€ el artículo 69 de dicho cuerpo le-
gal". . 

Sala de la Comisión, 14 de noviembre 
·de.1956. 

Acord·ado en sesión de igual fecha con 
asistencia de los señores Aldunate (Pre­
sidente), Corb~lán, Correa Larraín, Gu­
mucio, Martones, Miranda don Hugo, Mu­
salern, Silva y Von Mühlenbrock. 

Subsiste reglamentariamente en su ca­
lidad de Diputado Informa~te el Honora·· 
ble señor Lea-Plaza. . 

(Fdo.) : A't'noldoKaempfe Bordalí, Se­
cretario de la Comisión". 

V.-TEXTO DEL DEBATE . 

-Se abrió la sesión a las 11 horas y 15 
minutos. " 

El señor DURAN (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecreiario accidental da 

cuenta de los asuntos recibia.os en la Se­
cretaría. 

El señor DURAN (Presidente).- Ter­
. minada la Cuenta. 

l.-AUMENTO DEL MONTO DE LA. ASIGNA­

CION FAMH.IAR DE LOS EMPLEADOS DE LA 

ADMINISTRACION PUBLlCA.- MODIFICACIO-

NES DEL SENADO 

El señor DURAN (Presidente).- En 
confomlidad con el artículo NQ 203 del 
Reglamento de la Corporación, correspon­
de ocuparse del proyecto de ley, en tercer 
trámite constitucional, .por el cual se au-

. menta la asignación familiar a 108 emplea­
dos y obreros de la Administración' PÚ­
blica .. 

Los señores Diputados recordarán que 
la Sala había acordado tratar, en la pre­
sente sesión, el proyecto de ley que desti­
na recursos económicos para la construc­
ción de ed1ficios y modernización de ofi­
cinas del Servicio de Correos y Telégrafos, 
pero, . deberá debatirse a continuación, 
pues tiene prioridad el que aumenta la 
asignación familiar, de acuerdo con el Re­
glamento. . 

La Mesa hace presente a la Honorable 
Cámara que si en la presente. sesión no se 
despacha el proyecto relativo a los Servi­
cios de Correos y Telégrafos, cit.ará a se­
sión especial para la tarde de hoy. 

En discusión las modificaciones intro­
ducidas por el Senado al proyecto que au­
menta la asignació~ familiar a los emplea­
dos y obreros de la Ad:ministración PÚ­
blica. . ¡ 

.} 

. " 
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--La;; 'modificaciones d(ll Senado son 
ln,.~ .<;i{luientes: 

Artículo 1° 

IIa agregado, como incisos segundo, ter­
cero y cuarto, los siguientes, nuevos: 

"Tendrán derecho a la asignación fami­
liar a que se refiere el inciso anterior los 
recaudadores a domicilio de los Servicios 
de Agua Potable y Alcantarillado de lu 
Dirección de Obras Sanitarias. 

Los empleados y obreros de la Empre­
sa de los Ferrocanilesdel Estado perei­
birán desde la misma fecha un aumento 
igu~l al que se otorga a los empleados pú­
blicos en el inciso primero. 

El Presidente de 'la República pondrá a 
disposición de dicha Empresa la suma de 
quinientos cincuenta millones de PP.!';('S 

($ 550.000.000), para que :I,ticnda el ma­
YOl' gasto que representa el mencionado 
a.umento dur:lTlte el segiíHt10 se~estre del 
presente año. Desde elle.> de enero de 1~57 
el gasto anual que representa este aumen­
to será ,de cargo de la Empresa". 

Artículo 3Q 

Ha sido suprimido. 

Artículo 49 

Ha sido suprimido. 

Artículo 59 

Ha sido reemplazado por los artículos 
siguientes, que han pasado a ser 3Q, 4Q Y 
5<:>: 

"A'rtículo 3Q.-A partir del 19 de ene­
ro de 1957, la asignación familiar que es­
tablece el DFL N9 245, de 1953, se detel~­
minará por el sistemá de compensación. 
Para este objeto, el Consejo del Servicio 
de Seguro Social fijará anjIalmente el 
monto de las asignaciones familiares que 

. regirán para el año siguiente. 
Para determinar el monto de la asigna-

ci6n familiar por carga, correspondiente a 
11n año determinado, el Consejo del Servi­
cio hará una estimación de las probables 
entradas que con ese fin percibirá duran­
te el exprseado año y del número total de 
cargas a servir. Con relación a ambas ci­
fras y previa deducción hasta del 10~ de 
las imposiciones p~ra gastos administrati­
vos, fijará el monto de la asignación pOl' 
cada carga. 

En caso de que en el año anterior se hu­
biere producido un déficit, se destinará 
previamente de la entrada probable del 
ejercicio la suma necesaria para cubrirlo, 
y cuando se haya producido un exceden-O 
te, se agregará éste a los fondos por re­
partir. 

Las Cajas de Compensación regidas po:" 
el Decreto Reglamentario NQ 331, de 23 
de mayo de 1955. podrán ser autü:I"Ízadas 
por el Presidente de la República para 
cobrar toc'l.2 o parte de la imposición obre­
ra que señala. el DFL. NQ 245. 

Artículo 4Q.-A contar del 19 de novIem­
bre de 1956, la asignación familiar que es­
tablece el DFL. N9 245 no será inferior a 
$ 50 por carga y día trabajado. 

Si de la aplicación del artículo' preceden· 
te resultare una asignación inferior a esa 
cantidad, el Presidente de. la República ha­
rá uso de hasta el 40 % del ingreso que se 
produce en virtud de lo dispuesto en la le­
tra a) del artículo 59 de la ley NQ 1<).383. 
. A'rtículo 5Q.-EI Servicio dé Seguro So­
cial transferirá a su Fondo de Asignación 
Familiar todo el excedente del DFL. 
NQ 243 que exceda la reserva acu~uladn 
al 31 de diciembre de 1955. 

A partir del1Q de enero de 1957, se des­
tinará mensualmente al Fondo de Asigna­
ción Familiar dei DFL: NQ 245. toda cati­
tidad que exceda la reserva legal a que se 
refiere el inciso quinto del artículo 8Q del 
DFL. NQ 243, de 1953. ' 

Derógase el Decreto N9 597, del Minis­
terio de Salud Pública, publicado en el 
Diario Oficial de 25 de agosto d~ 1956 .. 

Deróganse, asimismo el artículo 99 de 
la ley NQ 12.006, de 23 de enero de 1956, y 
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el inciso segundo del artículo 89 del DFI, 
N::> 245, de 1953". 

Artículo· 69 

. Ha sido suprimido. 

Artículo 79 

Ha pasado a ser artículo 69 . 

Hasubstituído el guarismo "14%" por 
este otro: "lO". 

Artículo 89 

Ha pasado a ser artículo. 79 

. Ha intercalado, entre las palabras "au­
tomóviles" e "importados", es.tas otras: "y 
station-wagomi", y, entre las. frases '¡res­
to del país", y "pagarán el jmpuesto", la 
siguiente: "si dicha internación es autori-
zada". corriendo la coma (,). ' 

Ha agregado, además, la sigufente ora­
ción final, sustituyendo el punto final (.) 
por una coma (,): "rebajado en un 20% 
para los modelos del año 1956; en un 40 % 
para los del año 1955, en un 60% para los 
del año 1954, y en un 80 % para los del 
año 1953". 

Artículo 99 

Ha 'pasado a ser artículo 89• 

. Eli el inciso primero,ha,suprimid~' las 
palabras "y Sindicatos" y ha colocado. en 
género femenino la palabra "constituÍ­
dos", 

En e1 inciso te~cero, ha reemplazado las 
palabras "diez años" por "cinco años" y la 
frase: "impuestos y derechos, del 'pago dH 
los cuales esta disposición exime", por es­
ta otra: "impuestos y del'echos vigentes a 
la fecha de su internación y sin perjuicio 
de lo dispuesto en el indso Iluinto del B,}'­
tículo 11 de la ley NQ 12.084". , 

En el inciso cuarto, ha agregado -como 
frase final, reemplazand:o el punto (.) por 
una coma (,), la siguiente:, "pesando esta 
última obligación sobre el que ejecuta la 
transferencia" . 

En el inciso sexto, ha suprimido la fra­
se final "cuando ellas fueren proceden­
tes", colocando un punto (.) después de la 
palabra "cuarto", . 

Artículo 10 

Ha pasado a ser artículo 99 

El inciso primero ha sido redactado co­
mo sigue: 

"Artículo 9Q.-Todas las personas na,­
turaleso ~urídicas y las instituciones u ór­
ganismos del Estado sin excepción alguna, 
aún cuando por leyes o disposiciones ,ele 
carácter especial o general se les hubiere 
eximido del pago de impuestos, . estarán 
afectas' a la prestación a que se refiere el' 
artículo 17 de la ley sobre Comisi.ón de 
Cambios Internacionales, aprobada pOIr el 
artículo 89 de la ley NQ 12.084". 

Artículo 11 

Ea pasado a ser artículo 10 sin enmien­
das. 

Artículo 12 

Ha pasado a ser artículo 11, sin modi­
ficaciones. 

A cóntinuación, y con los números que 
se indican, ha agregado los siguientes a1'-
tícuÍos, nuevos: . . 

Artículo 12.-Facúltase al Banco Cen­
. tral de Chile para prorrogar hasta e13 de 
mayo de ,1957, el vencimiento de las letras 
descontadas por. el mismo, giradas por la 
Caja ,Autónoma de Amortización y acep .. 
tadas por el Tesorero General, de acuerdo 
con los Decretos números 7.552 y 8.028, 
de 25 de septiembre y 10 de 'octubre de 

. 1956, . respectivamente, del Ministerio' de 
. Hacienda. 

Destínase ~l pago de las indicadas obli­
gaciones los il!gresos en moneda extranje­
ra que se produzcan en las Cuentas O~l1a) 
y C-12a) del Presupuesto de la Nación pa-. 
ra 1957. 

Artículo 13.-Reemplázanse en el inci-
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so segundo del artículo 100 de la lev 
X9 ] 1.764, de 27 ele diciembre de 1 H5.i, le;>; 
guarismos "65';;;" Y "!351~", por "555("" 
y "45%", respectivamente. 

A1,tícul<> 14.-Suprímese el inciso final 
agregado al artículo 40 de la Ordenanza 
de Aduanas por el artículo 40 de la ley 
N'! 12.084, de 18 de agosto de 1956. 

A rtíc71lo 15.-Derógase, a contar del 1 Q 
de' enero de 1957, el inciso final del artícu­
lo 34 del DFL. NQ 256, de 29 de julio de 
1953. 

Artículo 16.- Reemplázase el inciso 
quinto del artículo 47 de la ley NQ 11.575, 
por los siguientes: 

"La asignación será considerada corno 
sueldo para todos los efectos le2"ales. 

Esta modificación regirá a contar de la 
vigencia de la ley NQ 11.575 y su mayor 
gasto será de cargo exclusivo del Fonrlo 
que constituyó el artículo '17 de dicha ley". 

Ariículo 17.-Los pensionados de inva·, 
lidez, antigüeflarl; vejez y viudez de la ley 
NQ 10.475 tendrán derecho a la asignación 
familiar que perciban los imponentes de 
la Caja de Previsión de los Empleados 
Particulares en los términos que se esta­
blecen en el presente artículo. 

Ningún pensionado podrá percibir más 
de una asignación familiar por una misma 
carga, y tampoco podrá hacerse valer UIla 

misma carga para dos o más personas an­
te éste o cualquier otm régimen de asigna­
ción familia¡'. 

El mónto de la asignación familiar de 
los pensionados será igual al valor de la 
asignación líquida completa que perciban 
los imponentes activos. 

Tonos los pensionados a que se refiere 
el inciso primero concurrirán al Fondo Co­
mún de Asignación ,Familiar de la Caja 
de Previsión de los Empleados Particula .. 
res, con una imposición de 5 ro de sus pen­
siones totales, la que les será descontada 
mensualmente. 

En la fijación de la asignación familitlJ' 
por el mecanismo que establecen los ar­
tículos 30 y 31 de la ley NQ 7.295, se con­
siderarán también los ingresos y gastos 

-~ -~---~- ~--~-~~~ ~ -
-- ~ - --,--

C}1H' origine el beneficio de asignad6n fa­
miliar d(! los pensionados. 

Las dh-;posiciones del presente artkn1,) 

regirán desde el 19 de enero de 1957. 
Adícnlo 18.-En el artículo 33 de la ley 

NQ 12.084, elimínase la frase "y la Caja 
de Colonización Agrícola". 

A1'tículo 19.- Agrégase 'al artículo 22, 
número 1, de la ley NQ 12.120, la siguiente 
letra: 

"ñ) Los bienes corporales muebles si­
tuados en territorio extranjero, aun cuan­
do los respectivos contratos se celebren E'n 
Chile". 

Adículo 20.-Se declara, interpretando 
los artículos 1 Q Y 19 de la ley NQ 12.120, 
que las compraventas, pérmutas o cual­
quiera otra convención que sirva para 
transferir el dominio de bienes corporales 
muebles sitllados en tenitorio extranjero, 
no han estado sujetos al impueRto estable­
cido en c1 artículo le? de la mencionada -ley, 
aún cuando los contratos respectivos se 
hayan celebrado en Chile. 

Artículo 21.-Reemplázase en el inciso 
tercero del artículo 13 dJI'D!FIL. NQ 245, 
de 1953, la frase "será considerado como 
depositario alzado para todos los efectl)g 
legales", por la siguiente: "con infracción 
al artículo 6Q, será sancionado con una 
multa de uno a diez sueldos v:tales del de·, 
partamento de Santiago, vigentes a la fe­
cha de la infracción, sin perjuicio de ser 
cOl'.siderado como depositario alzado par:.t 
todos los efectos legales". 

Artículo 22.-Los pensionados de inv::t­
!idez, vejez a viudez de la ley NQ 10.383 
tend:'án derecho a la 'asignación familiar 
<::le perciban los imponentes del Servicio 
de Seguc~·o Social correspondientes al rÉ­
gimen general del D!F.L. NQ 245. 

Ningún pensionado podrá percibir m~s 
de una asignación familiar por una mis­
ma carga y tampoco podrá hacerse valer 
una misma carga por dos o más personas 
ante ese o cualquier otro régimen de asig­
nación familiar. ' 

Todos los pensionados a que se refiere 
el ,inciso primero, concurrirán al Fondo 
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Común de Asignación Familiar del D¡F;L· 
N9 245, con una imposición del 5% de sus. 

. pensiones, la que les será descontada men­
sualmente. 

En la fij ación de la asignación familiar 
por el mecanismo que establecen los a.r.­
tículos 39 y 49 de la presente ley; se' con­
siderarán también los ingresos y gastos 
que origine el beneficio de asignación fa­
miliar de los' pensionados. 

Las disposiciones del presente artículo 
regirán desde el 19 de enero de 1957. 

El beneficio que concede este artículo 
es incompatible con las asignaciones por 
hijos establecidas en los artículos 35 y :W 
de la ley N9 10.383. 

Articulo 23 .. -Se declara que el Decreto 
N9 86, del. Ministerio de Economía, de J 7 
de marzo ne 19ñ6, se limitó, respecto rle! 
personal administrativo de planta y admi­
nistrativo auxiliar de la Empresa de 
Transportes Colectivos del ~stado, a regla­
mentar la distribución de una mayor su­
ma.de honifica.ción que ·les concedió el ar­
tículo 19, inciso octavo, de la ley N9 1>1.981. 
~n consecuencia, este personal conservt:.· 

su derecho a los reajustes conteñidos E'!' 

los artículos 19 y 20 de. la ley NQ 7.295 Y 
sin perjuicio de la limitación contenida En 

el artículo 123 de la ley N9 11.764; asi­
mismo, . mantiene:p. el derecho a la gratifi­
cación legal que les corresponde, de acuer-

. do con lo dispuesto en los artícu~o 146 elel 
Código del Trabajo y 39 y 59 transitorio 
del DIFIL. N9 54, de 2 de mayo de 1953. 

Artículo 24.-EI personal de obreros de 
la Empresa Marítima del Estado actual·. 
mente afecto a la Caja de Previsión de los 
Ferrocarriles, será . imponente oblig;lJo 
del Seguro Social. 

Los derechos previsionalc::; de este pa·· 
sánal correspondientes a los períodos ser" 
vidos con anterioridad a la presente ley, 
en las Empresas de los Ferrocarriles del 
Estado y Marítima del Estado, se regirán 
pqr laF; (ljsposiciones respectivas de los 
impuueute::; del Servicio í,C ;-c, ~[~':':'o Social 

. y dichas Empresas conctl.n,,:.;'~ ~n a su pago 
proporcionalmente a los jtien1pos servidos 
en cada una de ellas. .~ 

{ 
1 

• \ 

\ 
) 

Artículo 25.-Agrégase como inciso fi­
nal del artículo 39 de la ley N9 12.006, el 
siguiente: 

"Tampoco se aplicará esta disposición a 
. los jubilados de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares o de sus organis­
mos auxiliares que tengan a su cargo per­
sonas dependientes por las cuales debieran 
percibir asignación familiar si fueren im­
ponentes activos de dichas entidades. Asi­
mismo i'le aplicará la rebaja a las pensio­
nes de orfandad del régimen de previsión 
de la ley N9 10.475". 

Artículo 26.-El personal de obreros de 
'la Empresa de Agua Potable de Santiago 
gozará de una asignación familiar igual 
en su monto a la que la presente ley COll­

cede al personal de la Administracjón PÚ- > 

blic8.. 
Artículo 27.-La asignación familiar 

para los efectos de la ley NQ 10.383 les será 
pagada directamente por el Servicio de 
Seguro Social, a los obreros o a' sus cón­
yugcs. 

A -rtículo 28.-Tendrán derecho a perci­
bir la asignación familiar establecida en 
la presente ley, las imponentes embaraza­
das, a contar de~éle el sexto mes' del emba-

. razo. 
Artícu.lo 29.-Elimínase, en el artículo 

69 del DIF!L. N9 275, de 24 de julio de 
1953, el término "civil" . 

El señor DURAN (Presidente) ."­
Ofrezco la palabra sobre las modificaci.)­
nes al artículo 1 Q. 

El señor SERRANO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El- señor SERRANO.-Creo que serÍft 
fundamental que algún parlamentar! o 
miembro de la Comisión respectiva nos 
Rxpiieara Rl ;:¡le~!nee de las modificaciones. 

El señor DURAN (Presidente).-
rl4',.~~n~ 1~ ~"ln¡,~n 
'-'.J..!. (,;.ú\""v .la va.1au.1. Q.. 

Ofrezco .la palabra . 
Cerrado el debate. 
En vótaci<'in las modificaciones del Se­

nado al artícult> 1 Q. 
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Si le parece a la Sala ;;: no "e Ilide yot,-,­
clón, :;e darán por aprobadas. 

Acoruado. 
En discusión la modif:caci6n al artíc;,~­

lo 8Q, que con~i5te en suprimirlo. 
El señor MARTI~EZ CA:\fPS.-Pido 

In palabra. 
El señor PUE)iTES (don Adán) .-Pi­

do la palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el' Honorable señor Martí­
nez Camp.s. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Deseo 
expresar la protesta de los· Diputados ra­
dicáles por la actitud del Gobierno respec- " 
to de este artículo que es discriminatoria, 
y va en contra del importante sector- de 
empleados y obreros municipales del país. 

El proyecto fue despachado por esta 
COl"poración con el aumento de la asigna­
ción familiar para estos serviqores ..¡ue, 
por lo general, tienen remuneraciones, co­
mo todos sabemos, muy reducidas. El Go­
bierno expresó que el financiami.ento era 
insuficiente. En la Comisión de Hacienda 
def Senado, el Senador senor Faivovich 
propuso un financiamiento adecuado, so­
bre la base de un impuesto a la bencina; 
sin embargo, el Ejecutivo, demostrando, 
entonces, que su actitud no solamente abe­
ded8, 3. la ~alta de fin2,nciamiento del pro-' 
yecto sino a razones que desconozco, re­
chazó el artículo 39 por el cual se aumen­
taba 18., asignación familiar a este perso­
nal., 

En consec,lenc:a, los Diputados radica· 
les ir.s··stiremos en la aprobación 0.21 ar­
tículo 39, expresando nuestra protesb;l", re­
pito, ::;101' :a actitud del Gobierno, que fa 
C'd.li"i'=2.~.IJ.GS de inj'c'.sb. e incompl'e11sible. 

El señor P ALESTRO.-Pido la palaJ)l."a, 
s2fior Pres.idente. 

El s¡:ño:i.' PlIEXTES (don Adán) .-P~­
<:lo la ~a:abra. 

El 3C:1~i' DURA~ (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Pales­
tro y en seguida el Honorable señor 
Puentes. 

El señor P ALESTRO.- Señor Presl-

(iente:, !n;; Diputado:; :-ioeialh;ta;; popalarci' 
Tí!Chazaremo:-l, también, nt supre.sión de es­
te artic:llo acordado por el Honorable Se­
m~do. 

Lo:; que hemo:; sido Regidores, conoce­
rol0S perfectamente las condiciones econó­
micas en que se encuentra el personal de 
empleados y obreros de las municipalida~ 
des; es al revés de lo qu,e muchos expre­
san cuando atacan este sistema democrá­
tico de au~ogobierno comunal, sin. cono­
cer, en realidad, la verdadera situación 
de ese personal. 

Se habla, incluso, de que en las munic\'­
palidades y hay exceso de 'obreros y em- '. 
pleados y que a ello se debe el desfinancia­
miento de los municipios. Sin embargo co­
nocemos muy bien la situación de muchas 
comunas, que habiendo progresado y cre­
cido, aumentado en población, no cuentan 
con el personal necesario para realizar }c.s 
trabajos mínimos, justamente por lo re­
ducido del número de los empleados v 

obreros a su servicio. Además, reconoce­
mos que los sueldos de estos personales 
80n sumamente \lajos, especialmente lJs 
del sector obrero. Los trabajadores de las 
Municipalidades, casi en su enorme ma 
yoría, gan~n ,el salario mínimo fijado por 
la ley de Congelación, vale decir; cuahc­
dentos pesos diarios. Con la indicación 
hecha en la Honorable Cámara y aprobH­
da por casi todos los sectores de esta Ho­
l1o::ab~e Corporación, se pretende sola·· 
mente aumentar, por concepto de la 2.sig­
nación familiar, los emolumentos que"per·, 
dbe~l estos trabajad.ores rr..unicipales. Pe-
1'0, hemos visto, como, en prima' bgar, 
'?'::1te la amenaz,a formulada por el Ejecu­
tivo eft orden a vetar el proyecto que aa­
menta la asignación familiar, el HOlJ.oratie 
Sm~ado, recogiendo esa amenaza;, ha su­
primido este artkulo 39, que aumentaba 
t~"mbién esa asignación familiar. 

POi' los motivos s~ñalados, y porque es­
thno que es una injusticia evidente que 
comete el Ejecutivo, como también los Se­
nadores que se plegaron a este predica­
mento del Ejer,ut,¡vo, los Diputados Socia-

, ~ 

I ¡ 
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listas Po.pulares apo.yaremo.s el plantea-' 
miento. primitivo. de la Ho.no.rable' Cáma­
ra y rechazaremos, en co.nsecuencia, la su­
presión pro.puesta po.r el' Ho.no.rable Se­
nado.. 

Nada mas, seño.r Presidente. 
El seño.r CORREA LETELIER. ~ Vi­

cepresidente) .-Tiene la palabra el Ho.no.-
rabIe seño.r P.uentes. ' 

El seño.r PUENTES (do.n Adán) ;-Sc-
/ ño.r Presidente, la Ho.no.rable Cámara .san" 

cio.na el artículo. 19, co.n las mo.dificacio­
nes del Ho.norable Senado., ha hecho. ex­
tens,ivo.s lo.s beneficio.s del aumento. de la 
asignación familiar a lo.s perso.nales oe 
o.tro.s servicio.s co.mo. el de Agua Po.tab!e 
y Alcantarillado., dependiente de la Direc­
ción de Obras Sanitarias. De igual mane-
ra~ señor Presidente, se otorga este beIH~­
ficloa o.tro. secto.r impo.rtante, que había 
sido dejado. al margen de él en el pro.y8c, 
to. ,primitivo.: el secto.r de o.brero.s y em­
pleados de lo.s Ferro.carriles del Estad". 
Pues bien, ese criterio de.! Honorable Se-
nado., manifestado. en sus ,mo.dificacione::; 
al artículo. en debate aparece en co.ntradi­
ción con el que tuvo. en vista, al rechazar 
el artículo '39, que .hace extensivo. este be­
neficio. a lo.s empleado.!'? y o.brer,o.s de las 
municipalidádes del país. Co.mo. muy bien 
lo. so.stenÍan lo.s Ho.norables Diputados, se­
ñoreS Martlllez Camps y Palestro, resulh-t 
muy injusta esta, posición del Senad.o., que, 
perjudica, --evidentemente, a esto.s perso-
nales. ' 

Creo., seño.r Presidente, que resultaría 
desde todopu~to. d.'~ vista conveniente que 
la Ho.norable Cámara insístiera en su pre­
dicamento Hl1terior, apro.bando. el artículo 
39. l'/[e parece que la Honorable Cámal'i1 
uebe oturgal" al sector de empleado.s y 
o.breros municipales del país esta nueva 
satisfacción rechazando. el criterio. del Ho.-
norab!e Sel1ado, para que pueda así quc-
dar aprobada la dispo.sición que les con­
cede un aumentü en sus asignacio.nes fami­
liares. Sería entonces de respo.nsabilidad 
del Ejecutivo. el hecho. de no. aceptar este 
beneficio para lo.s personales citado.s. Pe-

ro., que no. sea el Po.der Legislativo. el que 
to.me una reso.lución de ésta especie, 
cuando bien puede insistir en su criterio 
de no. hacer discriminaciones, o.to.rgando.. 
repito., este beneficio. a lo.s empleado.s y 
o.brero.s. 

. Po.r lo tanto., creo. que haría muy bien 
la Ho.norable Cámara en insistir' en sucri­
terio. primitivo. 

El seño.r CORREA LETELIER (Vice-
presidente) .-Ofrezco. la palabra. 

Ofrezco. la palabra. -
-Cerrado. el debate. , 
En confo.rmidad 'con el Reglamento., de­

be vo.tarse en fo.rma secreta este artículo. 
El seño.r ACEV'EDo'.":"':"Podríamo.s o.mi­

tir el trámite de vo.tación secreta, seño.r 
Presidente. 

El sefiüI' CORREA LETELIElR (Vice­
presidente) .-Solicito. la venia de la Sala 
para o.mitir el· trámite de votación Se­
creta. 

El seño.r BART.-No., seño.r Presidente. 
El seño.r CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-No. hay acuerdo. 
En vo.tación. 
-P1'acticada la votacwn en forma s-e­

C1'e,ta, dio el siguiente 'i'es'ultado: 'por la 
afÍ1"'tnativa, 26 votos,. pO'f la negativa, 14. 
, El seño.r CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-. Rechazada la modificaci6n 
del Honorable Senado.. 

En discusión la mo.dificación del Hono.­
rabIe Senado. al artículo. 49 del proyecto. 
que co.nsiste en suprimirlo.. 
, El seño.r SILV A.-¡ Cl,m la misma Vo.­

tación! 
El seño.r SERRANO.-Pido. la palabra, 

soñor Prcsidünteo 
El señor CORREA LETELIER (Vice-, 

presidente) .-Tiene la palabra el Honora­
ble señor Serrano. 

El seño.r SERRANq.- Quiero hacer 
notar algo que me llaIiL1a pí'ofl.u:H:1ameUl.e 
la atención. Hace po.Co.s minutos, ,o.ímo.s 
expresar al Honorable seño.r lVIartínez 
Camps su malestar po.r el rechazo. que ha­
bía experimentado el, artículo. 39 dél pro.~ 
yecto. de ley que aumenta la asignación fa.- . 
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milit,r de que di:;frutan los obreros muni­
cipale:.:. Sin embargo, al leer el informe, 
que r('<!omienda, precisamente, el rechazo 
df' (!",ta dispo"ición "por no eRtar rlehirla­
me1:~e financiado", -como lo dice tex­
tualmente-, veo que viene firmado pul' 
dos Senadores radicales. 

Resulta curioso ... 
El señor MARTINEZ CAMPS.-¿Me 

permite una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor SERRANO.~oCon todo agra· 
do, Honorable colega. 

El señor CORREA LETELIER (Vice· 
presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Serrano, tiene lapalabra el Honora­
ble señor Martínez Camps. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Señor 
Presidente, acabo de expresar que en In 
Comisión de Hacienda del Honorable Sf:'­
nado, el Honorable Senador radical señor 
.A.ngel Faivovich, formuló indicación pan, 
que el benefic~o se financiase con un im­
puesto a la bencina, financiamiento que no 
fue é'ceptado por el señor Ministro de Ha­
cienda. 

El señor SERRANO.:--La verdgd es que 
no bnía por qué aceptarlo; bastaba con 
que el Honorable señor Senador hubiera 
propuesto la indicación y luchado por que 
ft~era aprobada. De manera que resulta 
curioso que, por un lado, sostenga una te­
sis y, por otro, sostenga una distinta. 

Tengo a la mano el informe que apare­
ce firmado por los Honorables Senadores 
señores Faivovich y Martínez, que' reco­
mienda al Honorable Senado, precisamen­
te, el rechazo de esta disposición. 

El señor AQUEVEQUE.-Su Señoría 
sabe cu.ál es el objeto de la firma de los 
informes. 

-Hablan va'rios'seiíoTes Diputados a lo, 
vefí. 

El señor SERRANO.-El acuerdo se to­
mó por la unanhr.iclad de. los miembros de 
la Comisión. 

El señor lVIARTINEZ CAMPS.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

Ei señor CORREA LETELIER (Vice-

presi<.lel1te) .-Tiene la palabra Su Scño-
ría. 

El señor ~IARTIXEZ CA::\IPS.-Señvr 
Presidente, no e:;taha presente en el Hon/i­
rabIe Senado cuando se trató es .proyecto. 
pero leí la yersión de la sesión en que se 
debatió. Allí se dice con mucha claridad, 
que el Honorable señor Faivovich expre­
só lo que acabo de decir y protestó por el 
hecho de que el señor Ministro de Hacien­
da se opusiera tenazmente a financiar es­
te beneficio, que es de absoluta justicia, 
sobre todo cuando el propio Ejecutivo, en 
el Mensaje respectivo, dice que esta mayur 
asignación es un paliativo del alza del 
costo de la vida .. 

O sea, el Gobierno reconoce el alza del 
costo de la vida; por consiguiente, tiene 
que aceptar que sus efectos tienen que al­
can;¡;ar a todos los sectores y que compren­
den que no hay ninguna razón de justi­
cia para excluir a algunos de ellos. 

Respecto al artículo 49, ni siquiera se 
puede argumentar que esté desfinanciado. 
porq~e el propio señor Ministro de Ha­
cienda reconoció que tenía debido finan­
ciamiento. 

En consecuencia, si hemos insistido en 
el artículo 39, con mayor razón debemos 
hacerlo respecto al artículo 49• 

El señor SILV A.-Pido la palabra, Sé­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su" Seño­
ría. 

El señor SIL V A.- Señor Presidente, 
'resulta inconcebible que en un proyecto de 
aumento de la asignación familiar para los 
trabajadores del Estado, se pretenda de­
jar al margen de sus beneficios a los ser­
vidores municipales jubilados. 

Creemos que las mismas razones que 
tuvo la Honorable Cámara ·para insistir 
en el artículo 39, se pueden invocar p1:'.ra 
proceder en idéntica forma respecto del 
artículo 49. En consecuencia, los Diputa­
dos socialistas populares rechazaremos la 
supresión pI'opuesta por el Honorable Se­
nado. ,. 
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Cualquier desfinanciamiento que exisb. 
puede subsamirse, a' nuestro juicio, cuan­
do se discutan los proyec~os, que están en 
tramitación, que contemplan recursos pa­
ra aumentar la remuneración de los tra­
bajadores del sector público e, incluso, del 
sector privado. Esto puede hacerse por 
iniciativa nuestra o del Ejecutivo. Po'!' 
consiguiente, no existe inconveniente de 
orden legal, ni menos de carácter moral, 
para resolver la situación angustiosa de los 
jubilados municipales. 

El,señor CORREA LETELIER (Vice·· 
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la, palabra. 
Cerrado el de.bate. 
Reglamentariamente procede votar en 

forma,secreta esta 'modificación del Hono­
rable Senado. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
omitir el trámite de votación secreta, .. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Hay oposición. 

En votación secreta la supresión de es­
té artículo. 

-Practicada la votación en forrma Se­
creta, dio el siguiente resultado: por la 
afirr,w,tiva, 27 votos,. por la negativa, 15. 

El señor CORREA LETELJER (Vice­
presidente). - Rechazada la supresión 
propuesta por el Honorable Sen!ldo. 

En discusión la modificación introduci­
da por el Honorable Senado en el artícu· 
lo 5Q que ha sido reemplazado por tres ar­
tículos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, ,se 
dIscutirán separadamente los tres artícu­
los. 

Acordado. 
El 'señor CARMON,A.-Pido la palabra. 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

pr3sidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría ~obre el artículo al cual el Honorable 
Senado ha asignado el número tercero, pe­
ro que, en realidad, será 5Q• 

El señor AQUEVEQUE.-¿ Me permi­
te una breve interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor CARMONA.-Con mucho gus, 
too , 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Carmona, tiene la palabra Su Seño-
ría. . .' 

El señor AQUEVEQUE.-Señor Pre­
sidente, he solicitado una interrupción al 
Honorable señor Carmona con el exclusi­
vo objeto de dejar en claro la vérdad, por­
que se ha hecho, una imputación a los par­
lamentarios de mi partido COl} respecto a 
su actitud en el' Honorable Senado. 

Tengo a la mano el segundo informe de , 
la Comisión de Gobierno del Honorab1e 
Senado, el cual dice:, 

"Los Honorables Senadores Faivovich 
y Martírtez propusieronrepQner los ártíc,n­
los 3Q' y 4Q del proyecto de la Honorab!e 
Cámara de Diputados, suprimidos en el 
primer informe, que cQncedían un aumen-

'to, similar al establecido e~ el artículo 19, 

para la asignación familiar de los emplea­
dos y obreros municipales y servicio acti­
vo y jubilados". 

En seguida, expresa que se propuso 'un 
financiamiento a base de un impuesto a:E­
cional a la bencina y de otro sobre las fac­
turas, que no prosperó en la 90misión. 

De tal manera que no es efectivo, como 
10 ha sostenido el Honorable señor Serra­
no:- que existió unanimid'ad en la Comisión 
de Gobierno Interior del Honorable Sena­
do para rechazar el artículo, incluyend.o el 
voto de los Senadores Faivovich, represen­
tante del Partido Radical, y Martínez, del 
Partido Socialista Popular. 

N ada más, señor' Presidente. 
. El s.eñor CORREA LETELIER (Vice-· 

presidente) .-Puede continuar el Honora­
ble señor Carmona. 

El señor CARMONA.-Señor Presiden­
te, el artículo 3Q propuesto por el Hon;:Jra­
ble Senado no tiende a reemplazar el a r..; 
tículo 5Q dél proyeCto de la Honorable C,~-
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mara. Se trata de dos ideas diferentes den­
tro del sistema de pago de la asignaci611 
familiar obrel'a, que pueden conjugarse 
perfectamente. 

De acuerdo con el artículo 39 del proye~­
to del Honorable Senado, el pago de la 
asignación familiar obrera se determina­
rá por el sistema de la compensación. El 
Honorable Senado acogió un proyecto ya 
despachado por la Honorable Cámara, pa­
trodnado por el Honorable señor Mallet 
y por el Diputado que habla, tendiente a 
establecer. precisamente, el sistema de la 
compensación para el pago de la, asigna­
ción familiar obrera. 

De acuerdo con este régimen, para de­
terminar el monto de la asignación fami­
liar por carga correspondiente a un año 
determinado, el Consejo del Servicio debe~ 
rá hacer una estimación de las probables 
entradas que con ese fin percibirá durante 
e1 expl'esac1o año y del número total (:e 
cargas a servir. Se es:.ta,blece una relación 
entre ambas cifrás y, previa deducción 
hasta del diez por ciento de las imposic.i<;>-

'nes para gastos administrativo.s, se fija 
el monto de la asignación familiar'por ta, 

da carga. 
Este régimen está operando con éxito 

para el pago de la :asignación familiar de 
los empleados particulares. Por lo dem[¡s, 
ha sido una lucha constante el establecer 
un sistema jurídico igual para los emplea:" 
dos particulares del país y para los obre rus. 
imponentes del Servicio de Seguro Social. 
Esas, ideas se han vaciado, precisamente: 
en este proyecto del Honorable señor 1\'~a­
llet y del Diputado que habla. Por, lo tan­
to, el artículo 39 establece este régimen oe 
igualdad jurídica para lo.s obr!'lros y em­
pleados particulares del país. 

Se establece, para el futuro, el sistema 
de la compensación, sin perjuicio ele que 
las ideas contenidas primitivamente en el 
artículo 59 del. proyecto de la Honorable 
Cámara y que se' reproducen posterior­
mente en los artículos 49 y 59 propue:stos 
por el H;onorable Senado, puedan' discutir 
se para determinar el monto i~mediatc 

\ de la asignación familiar obren!!. 

Por 10 tanto, estimo que el arikalo ;jQ 

propuesto por el Honorable Senado de:)e 
ser aprobado por la Honorable Cám'lra, 
porque establece un régimen jurídico €.x­
actamente igual para los empleados pa rti­
culares y para los obreros a través de to­
do el país. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

'Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado el artículo. 

Aprobado. 
, En discusión el artículo 49 propue~to 

por el Honorable Senado. 
El señor CARMONA.-Pido la pala1,ra, 

señal' PTesidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vke­

presidente).- Tiene la palabra Su Se-
norIa. 

El sefor CARMONA.-Señor Presiden­
te, por el artículo 49, el Senado modifica 
el inciso primero del artículo 59 aprobado ' 
por la Cámara y rebaja el monto de la 
asignación familiar obrera propuesta la 
qu'e regirá desde el primero de noviembre 
de 1956, a la suma de$ 50 por carga y díil 
trabajado,' lo que representa una asig­
nación familiar mensual 'por obrero ele 
$ 1.500 en vez de la de $ 2.000 que ei'ta 
Corporación fijó primitivamenté. 

De los datos que fue posible obtener du­
rante la discusión del proyecto respecti; J, 

ya se deducía que el Servicio de Seguro 
Social no estaba en condiciones de fin -\.l1-

ciar una asignación familiar de un mOD;() 

de $ 1.800 mensuales por carga para les 
obreros y que, por tanto, la elevación 'le 
la asignación a $.2.000 por carga, iba a 
desfinanciar aun más al Servicio de Seg-u­
ro Social. 

Sin embargo, debo advertir a los Ho­
norables colegas que, mediante el sistema 
propuesto en el artículo 59 de la Cámara, 
se financiaba perfectamente el alza de 
$ 1.800 a $ 2.000. Desgraciadamente, el' 
Servicio de Seguro Social no ha recibido, 
en el curso del año, aquellos recursos es-
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tablecidos en la ley de congelación dE~ suel­
do~, salarios 'y precios frente al alza de la 
asignación familiar. Esta es la situación 
l:eaJ, Honorable Cámara, acerca del fi­
nanciamiento de ella. Corresponde, aho­
ra, d€cidir: si se acepta el criterio del Se­
nado, que la fija en $ 1.500, o sea, en $ 50 
por carga y día. trabajado, o si se insiste 
en el monto' que primitivamente estable­
ció la Cámara, de una asignación de 
$ 2.000 ·mensuales. Advierto, desde luego, 
a los señores' Diputados que ese desfinan­
ciamiento no deriva de este proyecto de 
ley, aprobado por la Cámara, que eleva a 
$ 2.000 la asignación, sino que se debe, 
repito; a que el Gobierno no ha entregado, 
oportunamente, los recursos provenientes 
de las diferencias de cambio para hacer 
posible el alza de la as!gnación familiar 
obrera. De ahí que se produzca un desfi­
nanciamiento 'para el año 1957 aproxima­
damente de siete u ocho ~il millones de 
pesos. Pero ello no deriva, repito, una vez 
más, del proyecto aprobado por el Con­
greso Nacional, sino del hecho de que el 
Ejecutivo no ha entregado los recursos ya 
referidos al Servicio de Segu;ro Social. 

El señor AQUEVEQUE.-¿ Puede en­
tregarlos. todavía, Honorable colega? 

El señor CARMON A.-Entiendo que 
no, Honorable Diputado, porque han sido 
gastados por el Ejecutivo en pagar, por 
ejemplo, la bonificación acordada para al-

,gunos artículos alimenticios. Esta. es l::¡, 
realidad de lo sucedido: O sea,' no se ha 

. cumplido. con el mandato del legislador 
en orden a financiar la asignación fami­
liar hasta el monto de un mil ochocientos 
pesos por carga. Lamentablemente, los 
recursos dados por el Parlamento, se des­
tinaron a pagar la bonificación ya alud.i­
da y a la mantención del régimen de dife­
rencias de cambios. 

Por eso, se ha producido el desfinan­
ciamiento de la ley respectiva y, ahora, se. 
hace l~l¡:¡.tel'ialmei1te imposible dar una 
asignación familiar a los obreros igual a 
la que tienen los empleados particulare¡:; a 
través de todo el país. 

Nada más,' señor Presidente. 
El señor SILV A.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene .' la palabra Su Se­
ñoría . 

. El señor SIL V A.-Señor Presidente, 
frente a las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado,. quisiera que la 

'N:esa me dijera qué ocurriría en el caso 
de que rechazáramos el artículo 49 del 
proyecto. ¿ Quedaría vigente el artículo 5Q 

'propuesto por la Honorable Cámara? Co­
mo se están discutiendo ambos, estoy. un 
poco confundido. 

-En seguida, quiero abundar en concep­
tos semejantes emitidos por el Honorable 
señor Carmona. En efecto, cuando se dis­
cutió la ley NQ 12.006, que congeló los pre­
cios, sueldos -y salarios -y que en los he­
chos sólo ha congelado los sueldos y sala­
rios, ya que los precios han seguido au­
mentando, con la consiguiente angustia 
de todos 'los trabajadores del país-, se 
ofreció como un paliativo a las clases 
asalariadas de nuestra' patria una asigna­
ción familiar compensatoria. Por el ar­
tículo 99 de la citada ley, se estableció que 
dicha asignación podría llegar hasta un 
mil ochocientos pesos por carga. 

Este aumento de la asignación familiar 
se financió con tres clases de recursos: 
con el cuarenta por ciento de lo que pro.­
dujera .la disposición contenida en el ar­
tículo 59 de la ley 10.383; con el mayor va­
lor en que se liquidaran los ingresos fisca­
les en moneda extranjera sobre lo calcu­
lado en la Ley 'de Presupuestos, y con el 
cambio Jibre fluctuante. . 

Esta disposkión, que era imperativa pa­
ra el Ejecutivo -porque debía destinar 
la totalidad de estos fondos a fi~'nciar es­
ta mayor asignación familiar obrera-, no 
se cúmplió~ l1p.rjurlieanrlo así al sector más 
necesitado: el de los trabajadores. Por 
6S0, señor Presidente, desde estas bancasy 

en nombre de los Diputados .Socialistas 
Populares, formulo mi más enérgica pro­
testa por este engaño que ha hecho el Ej'e-
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cutivo al no dar cumplimiento a las clara:; 
disposiciones establecidas en la ley 12.006 
que financiaban el aumento de la asi!,rna­
c:icín familiar obrera. 

Para terminar, señor Presidente, ruego 
a la Mesa que me aclare qué es lo que va 
a ocurrir en definitiva, porque a su reso­
lución tendrá que condicionarse la vota­
ción. Nosotros entendemos que, si recha­
zamos ~l artículo 4° propuesto por el Ho­
norable Senado, quedará vigente el 59 
aprobado por la Honorable Cámara. Si así 
ocurriere, nosotros votaríamos en contra 
del artículo 4\1 e insistiríamos en el que 
aprobó la Cámara, con el objeto de que 
los obreros teng~n una asignación fami­
liar del orden de los dos mil pesos men­
:;males por. carga. 

El señor AQUEVEQUE.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor' CORRE'A LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor AQUEVEQUE.-Señor Presi­
dente, es para hacer a Su Señoría la mis­
ma consulta que le ha hecho el Honora­
ble señor Silva. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . ..,-La Mesa tiene dudas sobre 
la cuestión réglamentaria, Honorable Di­
put?-do, y, por lo tanto, abre debate sobre 
este J'tmto. . 

Como saben los Honorables Diputados, 
el Senado de la República substituyó el ar­
tículo 5Q por tres artículos nuevos y tam­
bién rebajó el monto de la asignación fa­
miliar. 

La Mesa desea saber el parecer de los 
Honorables Diputados. 

Ofrezco la palabra. , 
El señor SERRANO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor SERRANO.-La verdad es que 
la Honorable Cámara ya aprobó el artícu­
lo tercero del Honorable Senado con el que 
substituyó, en parte, el artículo quinto pro­
puesto por esta Corporación. 

-- - --- - --- --- ~ 

- ~ ----~-~------~_. - ---_.~-~~~---~-~-

El artículo tercero propuesto por el Se­
nado empieza diciendo lo siguiente: "A 
partir del 1i! de enero de 1957, la asigna­
ción familiar que establece el D. F. L. XI} 
245, de 1953, se determinará por el siste­
m:.:, de compensación". 

Esta disposición es totalmente contra­
dictoria con la con~enida en el artículo 
quinto aprobado por la Honorable Cáma­
ra que establece un régimen de asignación 
familiar en base a la cantidad de dos mil 
pesos. N o veo cómo podrían conj ugarse 
ambas disposiciones, que son absolutamen­
te opuestas. En efecto, el inciso primero 
del artículo quinto aprobado por la Cá­
mara dice lo siguiente: 

. "La asignación familiar obrera estable­
cida en él D. F. L. N~ 245, de. 1953, será 
de das mil pesos mensuales a partir del 
primero de noviembre de 1956". 

Si comparamos esta. última disposición 
con la contenida en el inciso primero del 
artículo tercero ya aprobado, observare­
mo& que ambas son totalmente contradic­
torias. 

El señor CARMONA.-Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene ]a palabra el Honora­
ble señor Carmona. 

El señor CARMONA.- Como expliqué 
al tratarse el artículo tercero, ya aproba­
do por la Honorable Cámara, el sistema 
de compensffción que en él se establece a 
contar del primero de enero de 1957, no 
tiene ninguna relación con el monto de la 
asignación familiar fijado en el artículo 
quinto de esta Corporación, 'porque este 
asunto es tratado, precisamente, en el ar­
tículo cuarto propuesto por el Honorable 
Senado. La Honorable Cámara alzó el 
manfo de la asignación familiar, en vir­
tud del artículo quinto aprobªdo por ella, 
a la suma de dos mil pesos mensuales y no 
estableció ningún sistema para poder al­
zarlo, sino que lo fijó en este proyecto de 
ley. 

Por el artículo tercero, el Honorable Se­
nado establece el sistema de compensa­
ción ; esto es, en el futuro, a medida que 
el Servicio de Seguro Social aumentara sus 
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entradas en virtud de las nuevas impo.si­
cio.nes que reciba, haría lo.s nuevo.s cálcu­
lo.s para .fijar el mo.nto. de la asignación 
familiar en co.nfo.rmidad a dicha entra­
das. Es un sistema. jurídico. que se estable­
ce para el futuro., igual al que rige en la 
Caja de Previsión de Empleado.s Particu­
lares. 

Por el artículo. cuarto., el Ho.no.rable Se­
nado. mo.difica la dispo.sición co.ntenida en 
el artículo. quinto. pro.puesto. po.r la Ho.no.­
rabIe Cámara. A . pesar del sistema de 
compensación establecido. en 'él, aún más, 
sin ser co.ntradicto.rio. co.n o.tras dispo.sicio­
nes del pro.yecto.,se establece al mo.nto. mí­
nimo., para la asignación familiar o.brera, 
de cincuenta peso.s po.r carga y po.r día tra­
bajado., lo. que da la suma de mil quinien­
tos mensuales. 

De esta manera, entiendo. que la Hono.­
,rabIe Cámara puede, perfectamente, insis- , 
tir en su dispo.sición p1"imitiva, l'echazan­
do. la idea pro.puesta en el artículo. cuarto. 
po.r el Ho.no.rable Sen3,do.. 

El inciso. primero. del artículo. 59 apro.­
bado po.r la Ho.no.rable Cámara dice rela­
ción E-xclusivamente con el inciso. primero. 
del artículo 49 pro.puesto. po.r el Ho.no.ra­
ble 8€ll::j,do.;· y lo.s o.tro.s inciso.s del al·tícu­
lo 59 de la Ho.no.rable Cámara, o. sea, lo.s 
inciso..'> 2Q

, 39 Y 4" dicen relación co.nel ar­
tículo. 59 nuevo. pro.puesto. po.r el Ho.no.ra­
ble Senado., po.rque en él se mo.difican las 

, . 
destinacio.nes de lo.s mismo.s recurso.s y las 
mismas entradas. 

La verdad es que 'co.n una nueva redac­
ción, el Ho.no.rable Senado. aCo.gió, en este 
sentido., las mismas ídeas de la Ho.no.rable 
Cámara; o. sea, las disposiciones ilé ésta 
Corpo.ración que no.s preo.cupan, se.relacio.­
nan exactamente C;o.n las de lo.s artículo.s 
nuevo.s co.rrelativo.s apro.bado.s po.rel Ho.-
no.rable Senado.. ' 

En ~onclusión, séñor President.e~ p.i1tien­
do. que el artículo. 49 del Ho.no.rable Sena­
do tiene relaciónínlirna -repito. una vez 
más- co.n el inciso. primero. del artículo. 
50 apro.bado. po.r 'la Ho.no.rable Cáma'ra; y 
1o.s inciso.s segundo., tercero. y cuarto. del. 

artículo. 5~ de la Ho.no.rable Cámara di­
cen relación co.n el artículo. 59 nuevo. pro­
puesto. po.r el Ho.no.rable Senado~' 

En una palabra, al' efectuarse la vo.ta­
ción po.r inciso.s y al insistir la Ho.no.rable 
Cámara en el mo.nto. de la asignación fa­
miliar que ha apro.bado., po.drían variar, 
indudablemente, las ideas pro.puestas po.r 

'el Ho.norable Senado. en este artículo.. 
El seño.r CORREA 'LETELIER (Vice-

presidente) .-Ofrezco. la palabra. 
Ofrezco.· la palabra. 
Cerrado. el debate. 
Si lé parece a la Ho.no.rable Cámara, se 

po.dría ado.ptar el siguiente PI'o.eedimien­
to.: vo.tar el inciso. primero. del artículo. 49 

del Ho.no.rable Senado., en el entendido. de 
que, si esta dispo.sición es apro.bada, que­
da sin efecto. el inciso. primero. del artícu-' 
ID 59 de la Ho.no.rable Cámai'a; y si ella es 
rechazada, regirá el inciso. primero del ar­
tículo. 59 de la Ho.no.rable Cámara. 

Si le parece a la $ala, se pro.cederá en, 
esta fo.rma. 

El seño.r BART.-Quedamo.s más a o.S­
curas. 

El señor CORREA LETELIER (Vicc.~ 
presidente). - Reglamentariamente, co­
rrespo.nde vo.tar, en fo.rma secreta,. el ar­
tículo. 4Q pro.puesto. po.r el Senado.. 

Si le parece a la Sala, se o.mitirá el 
'trámite de vo.tación secreta. 

No. hay acuerdo. 
, En vo.tación el inciso. primero. del ar­
tículo 49 del Ho.no.rable Senado.. 

/ 

El seño.r AQUEVEQUE.-Si es recha-
zado, queda vigente el artículo. 5" de lf> 
Ho.no.rable Cámara. 

-Practicada la votación en fo'rma se-. 
creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente res'ultado: por la afinnati'Va, 14 
votos; por la negativa, 28 votos. 
, El señor CORREA °LETELIER (Vice­
presidente). - Rechada la mo.dificación 
del Senado.o 

Si le parece a la Ho.norable Cámara se 
aprobará el inciso. segundo. del artículo 41:> 
pro.puesto. por el Ho.no.rable Senado.. 

Apro.bado. .1 
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--PitUita en discusión y rotación d (LT­

Hculo 5'! propue¡;tó pOI' el SíiiW{lu, fu(; 
([probado pOi' ltsentimiento Ultáni'fne. 

El señor CORREA LETELIER (Yice­
presidente).- En discusión la supresión 
del artículo 6'! del proyecto de la Cáma­
ra, propuesta por el Honorable Senado. 

El señor SIL V A.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor SIL V A. - Señor Presidente, 
nosotros somos contrarios a la supresión, 
del artículo 69 del proyecto de la Cáma­
ra, porque actualmente los choferes de ca­
sas particulares son los trabajadores que 
reciben una asignación familiar más ba­
ja; ni siquiera alcanza a la que pel'ciben 
los imponentes del Servicio de Seguro So­
cial. 

Este solo antecedente viene a demostrar 
que es j lista la posición que ~doptamos en 
el primer trámite constitucional de este' 
proyecto. Consecuentes con ella, en esta, 
oportunidad rechazaremos la supresión 
del artículo 69 propuesta por el Honora­
ble Senádo. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Palestro, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabl'a el Honorable señor Pa­
lestro. 

El señor P ALESTRO.-Señor Presiden­
~, el problema que se plantea respecto 
del artículo 6'! del proyecto de la Honora­
ble Cámara, tiene también estrecha rela­
ción con algo que sucede comúnmente en 
el comercio de Santiago. 

Los choferes d.e casas particulares, son 
obligados a firmar contratos, con las mo­
dalidades y obligaciones que -les impone 
la Ley de ,Emple&dos Particulares, en 
cuanto se refiere al sueldo vital y a la 
asignación familiar; pero en la realidad y 
en la práctica, se ha comprobado que es­
tos choferes no perciben 10 que se estable­
ce en los contratos. Esto sucede también 

en el (;omen:io de Santiago, pue¡., la CHRi 

totalidad (le los empleado::; y empleaflH~ de 
esta actividad, por no decir todos, a pe­
sar de tener contratos firmados de acuer­
do con la Ley de Empleados Particulares, 
en la realidad y positivamente perciben 
sueldos mucho más bajos de los que esta­
blece y obliga la ley. 

Por lo tanto, como sabemos que, en el 
caso a que se refiere el artículo 69 del pro­
yecto de la Cámara, se burla la ley y no 
se <.!umple con la obligación de pagar el 
sueldo vital, ni' manos la correspondiente 
asignación familiar, nosotros rechazare-

,mos la supresión propuesta por el Hono­
rable Senado, pues ella, simplemente, ra­
tifica una, incorrección, una irregularidad 
y una burla a la ley establecida para to­
dos los empleados particulares de Chile. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN.- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, quisiera llamar la atención -de 
la Honorable Cámara sobre el fundamen­
to que ha tenido el Honorable Senado pa­
ra rechazar el artículo 60 pro~uesto por 
esta Corporación. 

En realidad, muchas veces al )egi~lal'se 
con cierta ligereza y, al mismo tiempo, con 
un afán de, hacerse. grato a los gremios 
que se benefician con estas disposiciones 
legales, se suelen cometer injusticias, 
ap2.rte de que se producen efectos contra­
producentes a los que el mismo legisladOl; 
persigue. Es así como el Honorable Sena­
do fundamenta .su rechazo de este m.iícu­
lo en la siguiente forma: "Esta disposición 
-o sea, el artículó 69 de la Honorable Cá­
marH- involucraría aumentar la imposi­
ción patronal para la asignación familiar 
de 5% a 19,33%, aumento tan considera­
ble que, a juicio de 'vuestra Comisión, no 
podrían pagar los empleadores, los que se 
verían e~ la: necesidad de prescindir de 
sus. choferes, con la consiguiente cesantía 
del gremio". 

,) 
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El señor P ALESTRO. - Ló sacan de 
los mismos sueldos ... 

El señor CORREA LARRAIN.-Es así 
como el Honorable Senado, en el segundo 
infmme de este proyecto de ley, ni siquie­
ra consideró esta situación,' pues la Co­
misión, por unanimidad, había rechazado 
el articulo 69 propueso por la Honorable 
Cá;mara. 

El señor SILV A.-Pido la -palabra, se­
ñór Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Tiene la palabra Su Seño~ 
ría. 

-El señor SrL V A. - Señor Presidente, 
- tengo a la mano el informe- del Honorable 

Senado, el que dice textualmene lo que ha 
leído el Honorable señor Correa Larraín. 
Pero de este informe también se deduce, 
que el Honorable Senado no reparó en. otro 
hecho: los choferes de casas particulares 
están afectos parcialmente al régimen de 

- los empleados particulares; y para los 
efectos de la asignación familiar, los pa­
trones contribuyen con una imposición del 
cinco por ciento, en circunstancias de que, 
con seguridad, no sólo tienen, una cocine­
ra o úna empleada -doméstica a su servi­
cio, pagando al Servicio de Seguro Social 
por estos servidores una imposición - del 
trece por ciento. 

Señor Presidente, precisamente en esta 
comparación de la que se desprende la si­
tuación desmedrada en que, se encuentran 
los choferes de casas particulares, en 
cuanto a la absurda im'posición que se les 
hace para los efectos del pago de la asig­
nación familiar, imposición que ni siquie­
ra se puede comparar ,con la que se hace 
al personal doméstico, fundamento nues­
tro oposición al rechazo de este artículo. 
Por lo menos, pretendemos, nivelar, en es­
te a~pecto, la situación de estos trabaja­
dores con la de otros. 

Por estas consideraciones. insistimos en 
_ que la Honorable Cámara debe rechazar 
esta modificación del. Honorable _ Sena~o. 
- El señor CORREA. LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor CORREA LARRAIN.--Sefior 
Presidente, vuelvo a insistir en la incon,­
veniencia que h~y en que la Cámara man­
tenga su prhnitivq criterio sobre el artícu­
lo 69. Cuando a los choferes partiCular~ 
se les pasó del régimen de la ~y de Se- ' 
gdro Social, que era la N9 4.054 en ese 
tiempo, al de la Ley de Empleados Parti­
culares, se- produjo una grave cesantía en 
este gremio. Esa fue, justamente, la razón 
por la que sólo se estableció una iinposi­
ción patronal del cinco por ciento: para 
evitar que se produjera la cesantía. Si 
acaso nosotros vamos a obligar a los em": 
pleadores a hacer una _ imposición del 
19,33 %, es evidente que, por no ser de ab­
soluta necesidad el tener un chof~r,_ que­
darán cesantes muchas ;!>ersonas de este 
gremio. Por esta razón, creo inconvenien­
te, incluso para el propio gremio, la apro­
bación del -artículó 69 de la Honorable Cá­
mara. 

El señoJ' CUETO.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la pal~bra Su Seño­
ría. 

El señor CUETO.- Señor Presidente, 
el artículo- 69 del proyecto aprobado por 
la Honorable Cámara, tuvo su origen en 
una indicación. El estaba contenido -en un 
proyecto de ley que, junto con el Honora­
ble señor González, don Sergio, habíamos 
presentado anteriormente. 

Nosotros hemos sostenido, en forma 
constante, que no hay ninguna razón para 
que existan diferencias en las asignacio­
nes familiares. N o existe ninguna razón 
de orden lógico, -de orden natural y menos 
aún de orden moral, porque. es indiscuti­
ble que los hijos de los obrero!'! y de lo~ 
empl~ados, en este caso de los choferes 
particulares, tienen las_ mismas necesida­
des 'y el mismo derecho a la vida. 

Es extraño el argumento del _Honorable 
señor Correa, don Salvador, al decir que 

- ' 
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¡se puede producir ceRantía. Xosotros no 
desconocemos ciue m;to pucda O(;UlTir en 
un pequeño l)Orcenta,ie, pero si quisié:i:a­
mos que d flagelo ele la cesantía se aleja­
ra para siempre de Chile, tendríamos que 
borrar de una plumada todas las leyes que 
en estos momentos le dan garantías a les 
trabajadores, entre otros, la ley que creó 
el Servicio de Seguro Social. Es indiscuti-: 
bIe que en estas condiciones, si los traba­
jadores chilenos no tuvieran ninguna pre­
visión, los aportes de' tipo patronal baja­
rían, siendo probable que entonces desa­
pareciera la cesantía. No creo que esto 
pueda ser algo justo. Si bien es cierto que 
en un pequeño porcentaje puede haber ce­
santía, no lo es menos que los hijos de los 
choferes de casas particulares que saldrán 
beneficiados son muchos miles más que 
aquéllos que pueden sufrir un daño. 

-Por las raz01;~s expresadas, habíamos 
presentado e] proyecto de ley a que he alu­
dido, y tuvimos la suerte de que, comD in­
dicación, fuera aprobado por la Honorable 
Cámara. Por lo tanto, insistiremos en el 
criterio anterior. . 

El señor P ALESTRO.-La defensa que 
hace el Honorable señor Correa Larraín ... 

El señor CORREA LETELIER (Vice-:­
presidente).- Honorable señor Palestro, 
llamo al orden a Su Señoría: 

-Hablan 'vaTios señores Diputados a la. 
'vez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-En votación secreta la mo­
dificación introducida por el Honorable 
Senado en el artículo 6Q

, la que consiste en~ 
suprimirlo. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

-Durante la votaciórj,: 
El señor CORREA LETELIE.R (Vice­

presidente).- Honorables Diputados, el} 
estricta aplicación del Reglamento, los se­
ñores Diputados que acepten la modifica­
ción del Senado deberían votar con -ea10-
tas blancas y, los que la rechacen, con ba­
lotas negras. Como di.cho criterio produce 
confusiones, la Mesa prefiere que los seño-

res Diputados que acepten la asignación 
familiar voten con balotas blancas Y. lo~ 
que la rechacen, con balotas negras. 

-Pradi(:ado., [f¿wtación en foniul S{;­

c¡,eta, 'por el sistenw de beLlotas, dio el si­
fjltiente resultado: por la a!imw,ti'¡¡a, 25 
~'otos; poc,o la negativa, 20. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
ptesidente).- Rechazada la modificación 
del Honorable Senado. 

En discusión la modificación del Hono­
rable Senado al artículo 79 • 

El señor AL,EGRE.-Pido' la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor ALEGRE.-..Señor Presidente, 
este artículo 79 tuvo su origen en una in­
dicacion que presentamos Diputados de 
divp.rsoR partidos en la Comisión de Ha­
cienda. 

La Honorable Cámara, en el primer trá­
mite constitucional, aprobó por unanimi­
dad este artículo, que tiende a elevar del 
9 al 14 por ciento la cotización p2otronal 
para los tripulantes y obreros marítimo:; 
acogidos a la Caja de la Marina Mercantc; 
~acional. 

En la actualidad, la cotización patronal 
para los imponentes del Servicio de Segu-, 
ro Social es del 13 por ciento. En conse­
cuencia, con este porcentaje del 9 por cien­
to, la asignación de los obreros marítimos, 
cuyo monto fluctúa entre ciento' veinte y 
mil novecientos pesos, resulta muy exigua 
por cuanto se paga en relación con los sa­
larios percibidos. 

Señor Presidente, los Diputados Socia­
listas Populares no vemos razón valedera 
para que el gremio marítimo quede en UJla 

situación desmedrada frente a las asigna­
ciones familiares que recibirán otros tra­
bajadores y, por lo tanto, insistiremos en 
la mantención del artículo 79 aprobado pOl" 
la Honorable Cámara, en el primer trámi­
te constitucional de este proyecto. 

El señor SERRANO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 
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El señor CORREA LETELIER (Vice~ 
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor SERRANO. - Señor Presi­
dente, tengo a la mano el segundo infor­
me de la Comisión de Gobierno Interior del 
Honorable Senado, en el cual, al expresar 
las razones consideradas pára bajar el 
g~arismo 14 por ciento a 10 por ciento, se 
dice: 

"No existe ninguna razón para cambiar 
el acuerdo. adoptado por vuestra Comisión. 
Como os expresamos anteriormente, el au­
mento a 10% es suficiente para saldar un 
peq~eño déficit producido en el fondo re­
ferido y aún permitirá mejorar el monto 

. de la asignación familiar que perciben di­
chos obreros, la que hoyes' de $ 1.800. 
muy superior a la que reciben los obreros 
acogidos' a la Ley NQ 10.383 y aun al mí­
nimo que a estos últimos se garantiza en 
el proyecto en estudio". 

En otras palabras, con la cotización del 
íO por ciento se alcanza a financiar un:¡ 
asignación familiar superior a la percibi­
da por el resto de los trabajadores del país. 
No se ve, entonces la conveniencia de re­
Cargar el costo previsional en circunstan­
cias que la función social se puede cumplir 
perfectamente por el porcentaje aprobarlo 
por el Honorable Senado. 

El señor ALEGRE.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor COREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor ALEGRE.-Señor Presidente, 
en realidad yo conocía el informe antes de 
que lo diera a conocer el Honorable señm.' 
Serrano, pero deseo insistir en l que hay 
errores en él. 

Desde luego, la asignación familiar que 
está pagando la. Sección Tripulantes y 

. Obreros Marítimos de la Caja de Previ­
sión de la Marina Mercante Nacional no 
es de mil doscientos pesos ... 

El señor CORREA LARRAIN.-Es de 
mil ochocientos pesos. 

El señor ALEGRE.- ... sino propor­
cional a los salarios' ... 

El señor SERRANO.-¿Me permite una 
interrupción? 

El señor ALEGRE.-Con mucho gusto. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

·presidente) .-Con la venia del señor 'Di­
putado, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Serrano. 

El señor SERRANO.- El informe a 
qüe me he referido dice que la asignación 

. es de mil ochocientos pesos, y no de mil 
doscientos pesos, como expresa el Honora­
ble señor Alegre. 

El señor BARRA.-Está equivocado Su 
Señoría. 

El señor SERRANO.-Me estoy refi­
riendo al informe de la Comisión de Go­
bierno del Honorable Senado. 

El señor BARRA.-Está equivocado el 
informe. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Puede continuar el Honor3.-
ble señor Álcgre. . 

El señor ALEGRE.-Señor Presidente, 
deseo' insistir en -el hecho de qúe la Caja 
de PreviSIón de la Marina Mercante Na­
cional está pagando a los'imponentes obre­
ros una asignación familiar proporcional 
a los salarios y que fluctúa entre ciento 
veinte y mil doscientos o mil seiscientos 
pesos. No púedo citar la suma máxima, 
porque no la tengo a la mano, pero puedo 
dar a C0nocer la mínima; que es de ciento' 
veinte pesos. Es el primer hecho que quie­
ro hacer notar a la Honorable Corpora­
ción. 

En seguida, es efectivo que el aumento 
del nueve al diez por ciento viene a saldal' 
un déficit producido en este fondo deasig;­
nación familiar para él presente año. Pe­
ro la Honorable Cámara acaba de aprobar 
un artículo por el cual se establece qu~ la 

. asignación familiar pagada por el Serv~­
cio de Seguro Social será de dos mil pesos. 
Entonces, se producirá el contrasentido de 
que los obreros marítimos percibirán una 
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asignaclOn familiar infm'ior a la de los 
imponentes ele dicho Servicio. 

Por último, deseo hacer notar que no 
('xiste razón algu!1a para que los patnmes 
u3vieros tengan una situ.ación de privile­
gio con relación a los no navieros, ya que 
estos últimos deben hacer. una imposición 
patronal del trece por ciento en el Servi­
cio de Seguro Social para el pago de la 
asignación familiar y los primeros estáll 
haciendo una de solamente el nueve por 
ciento. Además, los patrones navieros 
también están actualmente en una situa­
ción de privilegio en el monto global de las 
imposiciones patronales. 

Por estas razones, nosotTos insistiremos 
en el mantenimiento del texto del artículo 
aprobado por la Honorable Cámara de Di­
putádos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor BARRA.--Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 
. El señor COB,REL" ... LE,TELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su. Seño­
ría. 

El señor BARRA.-Señor Presidenb~, 
mi HonOl'able colega, señor Alegre, ha ex­
plicado con bastante claridad la situación 
que se pro.duce con respecto a las asigna­
ciones familiares que se pagan a los obre­
ros imponentes de la Caja .de la Marin;.1 
Mercante N a G.ional. 

Debo manifestar que son erróneas las 
informaciones que sostienen que en el Ho­
norable Senado se ha establecido la idea 
contraria. Seguramente, debido a falta de 
antecedentes al respecto, algunos Honora­
bles colegas han planteado ese punto de 
vista. 

Hace algunos días tuve oportunidad de 
conversar con la Directiva de la Confede­
ración Marítima y con los sindicatos de 
estibadores de Talcahuano. Pues bien, 
ellos me demostraron con hechos que, ac­
tualmente, se está pagando a ,esos obreros 
una asignación familiar que fluctúa entre 
ciento veinte y mil ochocientos pesos men~ 

suales. Debo agregar que solamente aque-
11m; cbn:rm; que acrediten haber ohteni(~c 
un salario de quince rnil pesos mensuales 
gozan oe una asignación fami!iar de mil 
ochocientos pesos. En cambio, a los qu\':; 

. no logran ganar ese salario mensual meno 
cionac'.o se les aplica la escala descenden­
te, desde esa suma tope al mínimo de cien­
to veinte pesos mensuales. 

Por este motivo, creo que es aconseja­
ble aprobar el primitivo artículo despacha. 
db por la Honorable Cámara para que es­
tos obreros quedeu en igualdad de·condi­
ciones, respecto'a sus asignaciones fami­
liares, con el resto de los asalariádos. 

Por lo tanto, nosotros votaremos favo­
rablemente el prlmitivo artículo despacha­
do,por la Honorable Cámara. 

Nada más, señor Presidente. 
El senor GALLEGUILLOS CLETT.­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice-

presidente).- Tiene la palabra, Su Seño-
ría. 

. ~ 

El señor GÁLLEGUILLOS CLE1'T.-
Señor Presidente, abundando en las razo­
nes dadas por mis Honorables colegas, de­
bo manif~stat que los más perjudicados 
con esta situación que se ha plantead/~ se­
rían los obreros suplentes que trabgjan en 
las faenas marítimas. Debemos te:'1el' pre­
sente que ellos no tienen trabajo estable y 
que, por lo geileral, sus salarios no 2,lcan­
zan a los quince mil pesos mensuales. De 
manera que, en ese aspecto, se encuentran 
en condiciones desmedradas cQn respecto 
a sus demás compañeros de trabajo. 

Los obreros suplentes, que imponían en 
el Servido de Seguro Social, actualmente 
lo hacen en la Caja de la Marina Mercan­
te Nacional. Con este cambio, han resu!. 
tado perjudicados, pues dicha institución 
les pagaba una asignación familiar de dos 
mil pesos por carga, en tanto que, de 
acuerdo con las dlsposiciones que :¡:eglan 
los beneficios que otorga la Caja de la Ma­
rina Mercante Nacional, ahora, perciben 
la suma de ciento veinte pesos mens1Jlales. 
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Por esa razón y con el fin de beneficiar 
a un sector compuesto por casi e140% de . 
los obreros marítimos que trabajan en el 

. litoral, que son los obreros suplentes y 
que merecen qué' con justicia se les incor­
pore en el régimen de beneficios de que 
participan los obreros que trabajan de 
planta, votaré favorablemente la idea pri­
mitiva de la Cámara: 

El señor CORREA. LETELIER (Vice-
presidente) .-Ofrezco la palabra .. , 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación secreta la modificación 

propuesta por el Honorable Senado. 
Se va a llamar a votar a los señores 

Diputados. 
-Pra.,cticada la votación en fo'rrna se­

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 24 
votos; por la negativa, 16 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .--"-Rechazada la modificación 
del Honorable Senado. 

En discusión el artículo 89 • 

. OfrezGo la palabra. 
El señor CORREA LARRAIN._Que 

se vote, señor Presidente, separadamente 
la oración final. . 
, El señor CORREA LETELIER (Vke-. 
presidente) .-Se va a votar en esa forma, 
Honora.ble Diputado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación las primeras modificacio­

nes. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, <se darán por aproba­
das las modificaciones. del Senado en la 
primera part~. 

. Aprobadas., 
En voiación la modificación del· Hono­

rable Senado que consiste en agl'egar UDa 
oración final, que dice: "rebajado en un 
'20%para los modelos del año 1956; en 
un 40% para los del año' 1955; en un 
60% para'los del año 1954 y en un 80% 
para los del año 1953 .. " 

,El señor CORREA LARRAIN.~Es 
una Índicación Chacur. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honora.­
ble Cámara se rechazará' la modificación 
del Honorable Senado. 

Acoruado. 
En discusión el artículo 99 • 

El señor B.ARRA.-Pido ~ la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER(Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
no s'e qué razones habrá tenido en vista 
el Honorable Senado, para suprimir' en el 
artículo 99, una facultad que le había en­
tregado la Honorable Cámara a los sin­
dicatos legalmente constituí dos, para po­
der internar coches con las garantías que 
se establecen en este mismo artículo. El 
que se' mantenga la: modificación introdu­
cida por el Senado, va a significar, señor 
Presidente, someter a la· üictadura . de dos 
cooperativas actualmente constituídas, a 
los choferes de taxis a través de todo el 
país. Una de las cooperativas, está cons­
tituída por la Sociedad "Manuel Montt" 
y la "Confederación de Sindicato Profe­
sionales de Choferes de Taxis", de San­
tiago en la que forman parte, tgn:Jlbién, 
algunos sindicatos y ciudadanos particu­
lares de provincia. La otra cooperativa, 
está manejada por un grupo de ciudada­
nos y presidida por el señor Caamaño, y 
tengo entendido que sus asuntos particu­
lares no marchan con corrección. He te­
nido algunos. antecedentes al respecto y 
en su oportuilidad solicitaré la interven­
ción de un funcionario de la Contraloría 
General de la República con el objeto de 
que aclai'€ la verdadera situación de ella.' 

El propósjto que ha tenido la Honora­
ble Cámara ál aprobar este articulo. ha 
sido qUe debería entregarse' estas mismas 
facultades a todos los sindicatos legal­
mente constituídos' a través de t.odo el 
país. 

En esa forma; llámense choferes de ta-
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xis de Alltofagasta, de Copiapó, de Con­
cepcÍ{¡n, de Cautín, o de Valdiyia, estarán 
en condiciones de poder disfrutar de este 
bencfido que les ha dado la Honorable 
,Cámm'a, y no tendrán que estar someti­
d03 a la tiranía de dos instituciones tam­
bién legalmente constituídas, una de las 
cuales no actúa con la corrección que se­
ría de desear, y sin hacer discriminacio~ 
nes de ninguna naturaleza en cuanto a las 
personas que solicitan este beneficio. 

Por tal razón, estimo que es más jus­
tO, más correcto y más democrático el 
acuerdo que había adoptado la Corpora­
ción, porque basta el hecho de que un sin­
dicato tenga personalidad jurídica para 
que haya obtenido el respaldo que co­
rresponde de las autoridades legales. La 
cooperativa también lo tiene, pero en este 
caso sería someter a los choferes de taxis, 
a través del país, al predominio e inter­
vención de las dos instituciones a 'que me 
he referido. o 

Por los antecedentes expuestos, creo 
que la Honorable Cámara deberá insistir 
en el artículo primitivo aprobado por ella, 
porque en esa forma se va a dar facili­
dad a los sindicatos de todo el territorio 
nacional para gozar de estos beneficios. 

El señor SILV A.-Pido la palabra. 
El señor P ALESTRO.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Silva. A continuación, Su Se­
ñoría y los demás Honorable Diputados, 
que también la han solicitado. . 

El señor SILV A.-La verdad es que el 
artículo noveno, al permitir solamente a 
las cooperativas qu~ puedan disfrutar del· 
beneficio establecido por él, respecto de 
la internación de automóviles destinados 
al servicio público (taxis), lo hace en for­
ma restrictiva. 

N osotros conocemos el problema que 
existe en las provincias donde estos pe­
queños empresarios han constituí do sin­
dicatos debidamente organizados, que 
marchan en excelentes condiciones y que, 

naturalmente, ticnell pleno derecho a go­
zar de esta franquicia. Por tal razón, apo­
yamos en todas sus partes los conceptos 
emitidos por el Honorable señor Barra. 

Sin embargo, señor Presidente, en este 
artículo hay otras modificaciones que es 
de interés analizarlas tambiéu. Por ejem­
plo~ en el inciso tercero se han l'eempla­
zado las palabras "diez años" por "cinco 
años". Creemos que este "reemplazo es 
justo, porque no se puede exigir que un 
automóvil destinado al arriendo, pueda 
"m::mtenerse en buenas condiciones de ser­
vicio por un período superior a cinco años, 
de manera que ac~ptamos esta indicación. 
Pero en Ja siguiehte modificación -por 
lo menos yo lo entiendo así- se establece 
que las liberaciones qpe la Honorable Cá­
mara quiso. dar a la internación de estos 
automóviles, que eran amplias en todo 
sentido, son restringidas, a consecuencia' 
,de que estos automóviles quedan gravados 
con el impuesto establecido en el artículo 
11 de la ley Nq 12.084, que es escalonado, 
de acuerdo con su valor en dólares y pue­
de representar, en muchos casos, un mi­
llón de pesos. 

En virtud de esta disposición incorpo­
rada al proyecto por el Honorable Sena­
do, se hará totalmente inoperante el ar­
tículo 99 de la Honorable Cámara" pues 
hará que el criterio que tuvo en vista esta 
Honorable Corporación, al aprobarlo en el 
primé'r trámite constitucional, pase a ser 
letra muerta, "en atención a que estos pe­
queños empresarios no estarían en condi­
ciones de afrontar el pago de este impues­
to que resulta extraordinariamente gra­
voso para ellos. 

En realidad, el criterio que inspiró al 
Congreso Nacional al aprobar este grava­
men destinado a financiar el déficit del 
Presupuesto N aciónal, fue que él recaye­
ra sobre los automóviles destinados a 
usos particulares. 

En consecuencia, señor Presidente, voy 
a solicitar que se divida la 'votación de 
esta modificación del Honorable Senado, 
votando cada idea separadamente. 
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El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-¿Su Señoría formula esta 
petición con relación a todos los incisos? 

.El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, en la modificación al inciso ter­
cero hay contenidas dos ideas. 

,Una consiste en reemplazar las -pala­
bras "diez años" por "cinco años", que 
nosotros apoyamos; y la otra consiste en' 
liberar estos automóviles del impuesto es- ' 
tablecido en el artículo 11 de la ley N9 
12.084, que nosotros rechazamos. 

Por esto, estimamos que cada idea de­
be ser votada separadamente. 

El señor MARTONES.-¿ Me permite, 
señor Presidente? ' 

El señor P ALESTRO.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor LEA-PLAZA.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el,Hono-, 
rabIe señor ];:I~~to~C's; a continuación, el 
Honorable señor Palestro; -ya' continua­
ción, el Honorable señor Lea' Plaza. 

El señor MARTONES.-Señor Presi­
dente, me parece que el Honorable señor 
Silva Ulloa está partiendo de un error, 
porque la modificación introducida por el 
Honorable Senado, solamente tiende a ha­
cer más claras las disposiciones de este 
artículo, toda vez 'que el artículo 11 de la 
ley N9 12.084, f:!n su parte pertinente, y 
al referirse a los taxis, establece lo si­
guiente: 

"Exceptúase del pago de este gravamen 
a las internaciones de 'los automóviles 
(taxis) destinados al servicio público. El 
Ministerio de Economía fijará anualmen­
te, y por una sola vez, el número de au­
tomóviles destinados al alquiler que se 
puedan internar, los que deberán ser ven­
dIdos directamente a choferes profesiona­
les que se hayan dedicado efectivamente 
a trabajar en el servicio público de taxis, 
por lo menos durante un año anterior a 
la internación del -respectlvo automóvil." 

En consecuencia, señor Presidente" la 
modificación introducida por el Honora-

ble Senado, en nada se contrapone con el 
espíritu que ha tenido la: Honorable Cá­
mara al despachar este artículo 99. Por el 
contrario, esta modificación viene a acla­
rarlo; y cuando se formuló esta indicación 
para que fuese incorporada a este pro­
yecto, se hizo, pr.ecisamente, en el tenten­
didode que se eximiera de los impuestos 
de internación y de los aranceles aduane­
ros a estos vehículos. 

'Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Palestro. 

El señor PALESTRO.-Señor Presi­
dente, el Diputado que habla concuerda 
ampliamente con el criterio sustentado 
por nuestro Honorable colega señor Albi­
no Barra. 

En efecto, conozco las actividades de 
las cooperativas y sindicatos que agrupan 
a los choferes de taxis. Y, justamente, ba­
sados en ese conocimiento, los Diputados 
Sodalist.as Populares dimos nuestros vo­
tos favorables para que en las disposicio­
nes del' artículo 99 propuesto por la Ho­
norable Cámara, se incluyera a los sin di-

/catos. A mayor abundamiento, ya en una 
ocasión anterior manifestamos nuestro, 
opinión en el sentido de que toda organi­
zación responsable que exhibiera una lim­
pia trayectoria de servicios prestados a 
sus asociados, pudiera también gozar de 
las garantías contempladas en el artículó 
en discusión. 

Como digo, con nuestros votos y con los 
de varios Honorables colegas de los dis­
tintos partidos, hicimos extensivos los be­
neficios del artículo 99 a los choferes 
agrupados en sindicatos, 

Estimo injusto aceptar en 'esta oportu­
nidad la idea sugerida por el Honorable 

. Senado en orden a eliminar de este artícu­
lo a las instituciones mencionadas, cuya 
trayectoria conozco perfectamente, y a 
las cuales los Diputados Socialistas Pü­
pulares, en fOI':!lla expresa, hicimos exten­
siva la exención del pago de un cincuen-

, ta por ciento de los derechos o impuestos 



968 CAMARA DE DIPL'TADOS 

aduaneros por la intf'rnación de Yehículo~ 
para sus afiliados. 

Anticipaclemente, los Diputado;; etc es­
tas bancas anunciamos que no aceptal'e­
mm;, por ningún motivo, que se margine 
de dicho beneficio a los choferes agrupa­
dos en Sindicatos. 
~o me pr,onunciaré acerca de la serie-

'dad de algunas cooperativas beneficiadas 
con este artículo. El hecho es que en el 
curso de la ,discusión de esta disposición, 
y también en la prensa nacional, se han 
señalado algunas actividades reñidas con 
la responsabilidad que deben tener estas 
entidades. Aun cuando pudiera existir al­
guna cooperativa que no estuviera hacien­
do buen uso de las artibuciones que le 
confiere la ley, como señalaba el' Honora­
ble señor Albino Barra, no está en nues­
tro ánimo infringir agravios a determi­
nadas organizaciones de choferes, tales 
como la Sociedad "Manuel Montt", que 
muestra una correcta trayectoria al ser­
vicio de sus a~ociados, y otras agrupacio­
nes de chofel'es de taxis, que han desarro­
llado una seria labor en el mismo sentido. 

Por eso, rechazaremos esta' modifica­
ción introducida por el Honorable Sena­
do al artículo 99 • 

El señor LEA-PLAZA.·-Pido la pala-. 
bra, I'}eñor Presidente. , 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor LEA-PLAZA.-Señor Presi­
dente, los inconvenientes señalados por 
los Honorable colegas señores Barra, Pa­
lestro y otros, son, en verdad, más apa­
rentes que reales. Desde luego, señor Pre­
sidente, es del caso informar a la Honora­
ble Cámara que hay dos cooperativas de 
choferes; una de eUas organizada por la 

, Federación Nacional de Choferes de Ta­
xis, que preside don Oscar Molina, y la 
otra es la Cooperativa Nacional' de Cho­
feres de Taxis, que preside don Juan Ta­
mayo, 

Hasta ahora no se conoce ninguna ac­
tividad dudosa de alguna de estas coope-

rativas. Y con respecto a las observacio­
nes de mi Honorable colega señor Barra, 
es del caso aconsejarle que haga las de­
nuncias correspondientes al Departamen­
to de Cooperativas ... 

El señor BARRA.-A la ContraloI'Ía ... 
El señor LEA-PLAZA.-... del Minis­

terio de Economía. Este Departamento 
tiene la tuición y vigilancia de las coope­
rativas ... 

El señor BARRA.-No ha demostrado 
tener esa fuición, porque no ha interve­
nido ... , 

El señor LEA-PLAZA . ...:..-Las coopera­
tivas no están sometidas· a la Contraloría; 
son 'asociaciones particulares sometidas, 
por ley, a la tuición del Departamento de 
Cooperativas, del Ministerio de Economía. 

Ojalá que el Honorable señor Barra, 
que ha formulado algunas acusaciones, sin 
dar ninguna razón, haga las denuncias 
del caso para que se 'realicen las investi­
gaciones correspondientes y pueda quedar 
demostrado que se trata' de instituciones 
absolutamente serias, integradas por per­
sonas respetables y que son regidas, por 
antiguos dirigentes gremiales. . 

En realidad, señor- Presidente, todo es­
to no viene al caso. N o se trata aquí de 
privar a nadie de estos beneficios. Los 
sindicatos, de acuerdo con el Código del 
Tr'abajo, son agrupaciones de asalariados 
en general -de obreros o empleados­
que tienen una misión específica: defen­
der los intereses de sus afiliados en' los 
conflictos del trabajo y desarrollar, en 
general, todas aquellas actividades que 
tiendan al mejoramiento y progreso de 
la institución. 

Las cooperativas, en cambio, son aso­
ciaciones voluntarias, amparadas. por la 
ley, que tienen fines de carácter comer­
cial en beneficio de sus asociados. Por de 
pronto, más del noventa por ciento de los 
choferes de taxis de Chile están agrupa­
dos en una u otra cooperativa. Y los que 
no lo están, no tienen impedimento para 
tomar cierto número de acciones, de valor 
reducido, ya que no pasa de diez mil pe-
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sos el monto de ellas que se necesita para 
ingresar, a alguna de estas instituciones y 
acogerse a sus beneficios. Con esto se re­
fuerzan las cooperativas de choferes. Aún 
en forma un tanto impositiva, se está ha­
ciendo un gran beneficio al grerpio, puesto 
que al ser forti,ficada esa organización 
con el monto de las imposiciones de un 
mayor número de asociados, ella puede 
realizar operaciones comerciales de mu­
cho mayor envergadura de la que puede 
efectuar un sindicato especialmente en 
provincias. Los choferes reunidos en sin­
dicatos no van a tener la pombilidad si­
,quiera de realizar estas operaciones, por­
que los sindicatos carecen de los capita­
les necesarios para hacerlo. 

En caIhbio, las cooperativas, qu.e' mar­
chan en forma excelente, han reunido 
grandes capitales y son verdaderamente 
un ejemplo en materia de organización so­
cial; de manera que, si aprovechando la 
modificación del Honorable Senado" con­
tribuyéramos a perfeccionar esa organi­
záción cooperativa de los choferes, lejos 
de hacerles un perjuicio, se les haría un 
gran beneficio, dei cual ellos mismos po­
drían usufructuar al poco tiempo. Basta 
sólo considerar lo que significa la posibi­
lidad de importar directamente repuestos 
a un precio mucho más barato que aquel 
al cual ~s traido por \ los importadores 
habituales; como, asimismo, la posibilidad 
de ftcogerse a todos los beneficios, que esta 
ley establece en favor de las c09perativas, 
tales como liberación de impuestos, libe­
ración del uno y medio por ciento en las 
compraventas, y así muchos otros. 

En consecuencia, no podemos aquí plan~ 
téarel problema como si, se tratara de 
beneficiar solamente a un grupo y de per­
judicar a otro; porqUe, lo repito, en el 
noventa por ciento de los casos, los cho­
feres que están agrupa'dos en un sindica­
to, que tiene una función propia de carác­
ter social y reivindicacionista, están a la 
vez, incorporados en una cooperativa. Es 
del caso aconsejar a aquéllas que no lo 
han hecho todavía, que lo hagan. Esta dis-

posición, en la forma cómo la ha aproba­
do el Honorable Senado, es un gran in­
centivo, que-debemos ap:z:ovechar. 

Por estas razones, señor Presidente, yo 
votaré favorablemente la modificación del 

,'Honorable Senado, ya que creo que son 
las cooperativas y no los sindicatos, las 
instituciones que deben realizar estas ac­
tividades. 

En cuanto al alcance del inciso segun­
do, señor Presidente, creo que mi estima­
do colega señor Silva Ulloa incurrió en 
un error. Este precepto introducido por el 
Honorable Senado, debe ser. aprobado por­
que la interpretación lógica es la que le 
ha da,do el Honora,ble señor Martones. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Honora-

, ble señor Galleguillos. . 
El señor GALLEGUILLOSCLETT.­

Señor Presidente, yo -voy a votar por la 
insistencia en el artículo propuesto por la 
Honorable Cámara, ya que considero que 
e"! más amplio Ji ofrece mayores posibili­
dades, para que los choferes de taxis pue-

• den adquirir un vehículo con el objeto de 
ganarse la vida. ' 

Conozco ejemplos de choferes de taxi 
que son miembros de alguna de estas coo­
pe~ativas y que han solicitado, hace, mu­
chíSimo tiempo, este beneficio sin resulta­
do alguno; incluso han dado la cuotá que 
se les ha exigido, pero, desgraciadamente, 
s~ centraliza el monto de estas cuotas so­
lamente en Santiago y se deja una peque­
ña proporción para el resto del país, con 
lo cual se desfavorace notablemente a los 
cooperados que son de provincias. 

Creo, en consecuencia, que la disposi­
ción ap¡;obada por la Honorable Cámara, 
otorga un benefició más directo y ofrece 
mayores posibilidades a los choferes de 
taxi para que puedan adquirir automóvi­
les, con lo cual, indunab!ementc,' Se con­
tribuirá a mejorar los servicios de loco­
moción. 

Por eso estimo que la Honorable Cáma-

o 

;f 
.~ 
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ra debe insistir en el artículo 9' que ha­

bía aprobalo en el primer trámite <lel pro­

yecto en debate. 
::\Ie ha pedido una interrupción el Ho­

norable señor Barra, señor Presidente . 

• El señor CORREA LETELIER (Yice­

presidente) .-¿ l\Ie permite, Honorable Di­

putado? 
En conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 203 del Reglamento, el proyecto 

en debate debe ser discutido y votado to­

talmente en la presente sesión. Si le pa­

rece a la Sala, no se procederá en esta 

forma y se continuará· su discusión en la 

sesión a que ha convocado la Mesa par~ 

esta tarde. 
Acordado. 
Estaba con la palabra el Honorable se­

ñor Galleguillos Clett, quien le había con­

cedido una interrupción al Honorable se­

/ ñor Barra. 
El señor SILV A.-Se podría prorro­

gar la hora hasta votar este artículo, se-

ñor Pl'esidente. . 
El señor CORREA LEl'ELIER (Vice­

presidente) .:-Si le parece 'a la Honorable 

Cámara, una vez que termine sus obser­

vaciones el Honorable señor Galleguillos 

CIett se votaría el artículo, prorrogando la 

hora. 
¿ Hay acuerdo? 
Acordado. 
El señor BARRA.-Señor Presidente, 

en parte voy a acoger la insinuación que 

ha hecho el Honol'able seño).' Lea-Plaza, 

en orden a que haga una presentación al 

Departamento de Cooperativas del Minis': 

teriode Economía con el objeto de que co­

nozca algunas denuncias. Lo haré en el 

momento oportuno. Posteriormente, y si 

tengo alguna duda, nadie me podrá impe­

dir que recurra a la Contraloría General 

de la República yeso lo hare, a continua­

ción, para probar al Honorable colega que 

está en un error cuando sostiene que sólo 

las cooperativas pueden hacer esta clase 

de operaciones. Creo que con el \"()to \lel 

mismo :-,üñor Lea-Plaza y los de sus Hono­

rable" colügas de Partido, l~! Honorable 

Cámara sancion6 una ley que permite a 

los sindicatos industriales y profesionales 

importar máquinas de coser, con franqui­

cias especiales en cuanto a derechos de in­

ternación y de aduana. De modo que no 

es privilegio de las cooperativas solamen­

te, realizar esta clase de opel'aciones, ya 

que el propio Parlamento ha dado opor­

tunidad a otros organismos legalmente 

constituí dos para que las efectúen. 

El señol~i CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Solicito, el asentimiento de 

la Sala para conceder la palabra al Hono­

rable señor Silva UUoa, sin perjuicio del 

acuerdo anterior. 
Acordado. 
El señor SILVA.-Voy a ser muy bre­

ve, señor Presidente. 
Deseo expresar que estaba equivocado 

respecto' del illciso tercero. Esto afecta a 

la votación y por eso he querido hacerlo 

presente. Creo que lo único que hay que 

votar separadamente es la modificación al 

inciso primero, resolviéndose el proble!lla, 

entonces, con dos votaciones. 
Nada más y muchas gracias, señor Pre­

sidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-En votación la modifica­

. ción al inciso primero del artículo 99• 

-Practicada la 1)otación en fo'tma eco­

nómica, dio el sig.uiente resultado: por la 

afinnativa, 9 'votos; por la negativa, 21. 

,El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Rechazada· la modificación 

del Honorable Senado. 
En votación el resto de las modifica­

ciones del Honarable Senado a este pro­

yecto. 
Si le parece a la Sala, se aprobarán las 

demás modificaciones del Honorable Se­

nado. 
Acordado. 
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2.-PREFERENCIA PARA USAR DE LA pALA­

BRA.- l'IIODIFICACION DE LA LEY QUE OR­

DENO 'EL RiEAV ALUO DlE LOS B~NES RAICES. 

-INCLUSION DE UN PROYECTO DE' LEY E~ 

LA ACTUAL CONVOCATORIA . ..:.... PROYECTO 

DE ACUERDO 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-El Honorable señor Pu~m­
tes, don Adán, ha solicitado ·dos minutos 
con el. objeto de referirse a un proyecto 

. de acuerdo firmado por diferentes Co­
mités: 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá el uso de l~ palabra al Hor~.ül·a­
ble Diputado. 

Acordado .. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Puen.te&, don Adán. 
El señor PUENTES (don A,dán') .­

Sepor Presidente, sólo quiero manifestar, 
en forma breve, cuál ·es el objetivo de mi 
intervención. 

Los Comités Socialista Popular, Demo-­
crático del Pueblo, Socialista de Chile, Li­
beral, Radical Doctrinario, Agrario Labo­
rista, Radical, Unido" Acción R;;novadol'a 
e Independiente, suscribieron en la maña­
na de hoy un proyecto de acuerdo ten­
diente a obtener que el Ejecutivo incluya, 
con el carácter de urgente, en la actual 
Convocatoria, el proyecto de ley. presenta­
do por varios Honorables Diputados y que 
está contenidó en el boletín N~ 873. Este 
proyecto abarca dos materias fundamen-
tales: . 

Primero. prorroga, hasta el 31 de di­
ciembre del presente año, el plazo que los. 
contribuyentes tienen para reclamar de los 
reavalúos de los bienes raíces practicados 
por la Dirección General de Impuestos 
Internos, en virtud de la ley N~ 11.575, Y 

S('Jlmdo, limita sI treinta por ciento del 
actual avalúo, el alza de ,las contribucio­
nes de las propiedades destinadas exclu­
sivamente a la vivienda d~l contribuyente 
y de su familia, de acuerdo con lo dispues­
to en los artículos 19 y 20 de la ley NQ 
11.575. 

Existe un gran desconcierto entre 
aquellos contribuyentes de las comunas 
cuyas municipalidades no han ordenado 
aún la publicación de los nuevOs roles de 
avalúos "en un diario de cabecera de pro­
vincia", como lo dispone la ley .. 

Este' desconcierto se ha venido mani­
festando en los últimos' días en diferentes 
concentraciones .públicas, especialmente 
en las efectuadas en la provincia de COll­
cepción, en las que se ha protestado por 
la desproporción en que se han alzado los 
'avalúos vigentes, que dará muerte a toda 
iniciativa. destinada a la construcción de 
viviendas. 

p(j)r tal motivo, me permito . solicitar, 
señor Presidente, que se sirva someter "'a 

votación sill mayor discusión el proyecto 
de acuerdo a que he hecho referencia, a 
fiu de que pueda ser puesto en conoci­
miento del Supremo Gobierno, para que 
se sirva incluir el proyecto de ley a (J,ue 
he aludfdo, en la actual convocatoria. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Sala, se 
dara POl~ aprobado el proyecto de acuerdo 
a que se ha referido el Honorable señor 
Puentes. 

Acordado. 
Se levanta la seSlOn. 
-Se levantó la sesi6n a las 13 koras y 

5 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones 
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